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PÁGINAS 2 Y 4A

Opera en Nayarit Tribunal 
de Disciplina Judicial

El Poder Judicial de Nayarit pretende avanzar hacia la transparencia y responsabilidad con un nuevo 
órgano para investigar y sancionar faltas administrativas

Cinco muertos 
a tiros en 
Huajicori 

 Las autoridades informaron de 
eventos ocurridos durante el 
fin de semana en el municipio 
norteño 

Misael Ulloa 

Al menos cinco personas perdieron la vida a causa 
de proyectiles de arma de fuego en dos hechos 
violentos registrados el pasado 7 y 8 de diciembre 
en el municipio de Huajicori, Nayarit, según informó 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
(SSPC) del Estado.

El primer suceso se registró el 7 de diciembre, 
cuando los números de emergencia alertaron sobre la 
presencia de un hombre sin vida y otro más lesionado 
en calles de la colonia La Bomba, presuntamente 
por impactos de arma de fuego.

Horas después, durante la madrugada del 
8 de diciembre, se recibió un segundo reporte, 
notificando el hallazgo de cuatro personas sin vida 
en las inmediaciones de la colonia Los Llanitos. Estos 
decesos también se relacionan de manera preliminar 
con el uso de armas de fuego.

Ante ambos hechos, elementos de la Policía 
Estatal, en coordinación con fuerzas federales, 
desplegaron operativos en la zona, asegurando 
las áreas y notificando a la autoridad ministerial 
competente para llevar a cabo el levantamiento de los 
cuerpos e iniciar las investigaciones correspondientes 
conforme a la ley.

El gobierno del estado de Nayarit ha informado 
que mantiene un operativo permanente en la región en 
colaboración con la Secretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA) y la Guardia Nacional, reforzando labores 
de vigilancia, patrullajes preventivos, instalación 
de filtros de inspección y recorridos estratégicos en 
puntos de atención prioritaria, con el fin de preservar 
la paz y la seguridad de las familias.

 
ALERTA CIUDADANA 

Reúnen Madres 
Buscadoras 

estrategias para 
exigir avances 

La 6ª Reunión Nacional 
abordó la urgencia de 
agilizar las carpetas de 
investigación. El Estado 
destacó la alineación de 
su registro de personas 
no localizadas y el apoyo 
tecnológico con drones a 
otras entidades

Oliva Orozco

Nayarit se convirtió, por segunda ocasión 
consecutiva, en sede de la  6ª Reunión 
Nacional de la Unión y la Red Nacional 
de Búsqueda de Personas. El encuentro 
reunió este fin de semana a madres 
buscadoras y asociaciones de distintos 
estados del país para definir estrategias, 
compartir experiencias y avanzar en la 
construcción de políticas públicas en 
materia de desaparición de personas.

PÁGINA 3A

Nervo

De “poeta de señoritingos” 
a tesoro de caja fuerte

Juzgado cursi por críticos, sin lectores en su tierra, un libro suyo costó 200 mil pesos hace 
19 años. Aquí, la crónica del hallazgo de En voz baja, el libro parisino de Amado Nervo que 
marca el paso del poeta declamatorio al autor íntimo que profetizó su propia modernidad

Jorge Enrique González

Reciben familias 
nayaritas apoyos 
para cuidadores y 

emprendedores
Los recursos entregados 
buscan reconocer la 
dedicación de quienes 
atienden a sus seres queridos 
de tiempo completo y 
ofrecer un acompañamiento 
a quienes buscan iniciar 
proyectos productivos

Redacción

Cerca de 260 familias de 16 municipios de 
Nayarit, incluyendo cuidadores de tiempo 
completo y personas emprendedoras, 
recibieron ayer apoyos económicos de 
los programas Cuidando Tu Bienestar.

PÁGINA 3A

Encienden árbol navideño

Extiende el IMSS mensaje de 
unión y bienestar familiar
El titular del instituto en Nayarit, doctor José de Jesús Chávez Martínez, señaló que este 
encendido recuerda los valores que sostienen al Instituto

Esperan en 
Tequilita reanudar 

venta de agave
El comisariado ejidal 
reportó que más del 40% 
de sus 2 mil hectáreas está 
listo para la venta, pero 
la comercialización se 
“atrancó” tras un primer 
envío

Redacción

Ejidatarios de Tequilita, en el municipio 
de San Pedro Lagunillas, hacen votos para 
que pronto se reanude la comercialización 
de su agave, ya que poco más del 40 por 
ciento de sus dos mil hectáreas de maguey 
ya se encuentra listo para su venta.

El comisariado ejidal del lugar, Demetrio 
Sandoval Ruíz, informó que por cada 
hectárea se obtienen de cosecha de 80 a 
100 toneladas de agave. Los productores se 
habían alentado, ya que una tequilera revisó 
gran parte de las plantaciones. Sin embargo, 
la empresa sólo se llevó seis camiones con 
poco más de 120 toneladas (adquiridas 
presuntamente a 6 mil pesos la tonelada) 
y ya no han regresado.

La venta de la primera producción 
se realizó a través de las  plataformas 
digitales, un sistema creado precisamente 
para evitar a los intermediarios o coyotes.

PÁGINA 6A

Fernando Ulloa

Con la inauguración de su sede, inició operaciones en 
Nayarit el Tribunal de Disciplina Judicial, un órgano 
diseñado para investigar y sancionar conductas 
que vulneren la ética y la legalidad dentro del 
Poder Judicial. Este nuevo cuerpo busca fortalecer 

el Estado de derecho y promover la transparencia 
en el sistema de justicia del estado.

El gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero, 
quien encabezó el evento, subrayó que este tribunal 
representa un paso hacia una mayor transparencia 
y responsabilidad institucional. En su intervención, 
el mandatario insistió en la importancia de la 

independencia y el apego estricto a la ley, especialmente 
en áreas como la fe pública y el manejo catastral, 
fundamentales para la seguridad jurídica de los 
ciudadanos. Además, hizo un llamado a consolidar 
este esfuerzo con una sede propia que garantice su 
autonomía y prevenga conflictos de interés.

PÁGINA 3A

Redacción

Autoridades del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) en Nayarit, 
representantes de la sección XXIV del 
Sindicato Nacional de Trabajadores 
del Seguro Social (SNTSS), personal 

del Centro de Seguridad Social (CSS) 
Tepic y familias nayaritas participaron 
en el encendido del árbol navideño 
en la explanada del Teatro IMSS, una 
actividad que fortalece la convivencia, 
las tradiciones y la unión comunitaria.

El titular del IMSS en Nayarit, 

doctor José de Jesús Chávez Martínez, 
señaló que este encendido recuerda 
los valores que sostienen al Instituto, 
como solidaridad, esperanza y trabajo 
en equipo.

PÁGINA 6A

Julián y Alejandro fueron hermanos. Los 
hermanos Gascón Mercado militaron 
en partidos distintos, pero aliados; uno 
fue gobernador de Nayarit postulado 
por el PRI, el otro compitió por el mismo 
cargo y el PRI le hizo fraude hace 50 
años. En materia literaria caminaron 
también en los polos: Julián era devoto 
de Amado Nervo; Alejandro resumía en 
una frase lapidaria su opinión sobre 
el poeta tepiqueño: “Nervo es un poeta 
de señoritingos y quedadas”.

Esta frase, un dardo envenenado 
que resume el sentir de toda una 
generación de críticos iconoclastas, 
resuena en mi cabeza la mañana en 
que me recuerdan una cifra: 200 mil 
pesos. Ése es el valor de un libro de 
Amado Nervo que, según me dicen, se 
conserva bajo llave como una reliquia 
en el corazón de Nayarit. 

PÁGINA 7A
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Aviso Notarial

Primera Publicación

De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 194 (ciento noventa y cuatro) 
de la Ley del Notariado en el Estado 
de Nayarit, en el Instrumento Público 
número 3,713 (tres mil setecientos 
trece), Libro Seis, Tomo Cuatro, de 
fecha 5 (cinco) de diciembre del 2025 
(dos mil veinticinco) del Protocolo a 
mi cargo, Hago Constar: que Ante mi 
compareció la señora Zaira Patricia 
Beltrán del Hoyo, representante legal 
de la señora Denis Campos Montoya, 
dando inicio ante esta Notaría al trámite 
testamentario a bienes de la extinta 
señora María Elena Montoya Zúñiga, 
otorgando su conformidad para ello, 
se reconoce la validez del testamento 
al ser el último emitido por la autora de 
la sucesión, según informes recibidos, 
se acepta la herencia en favor de la 
señora Denis Campos Montoya, en los 
términos mencionados, reconociéndose 
los derechos hereditarios que se 
atribuyen en el testamento, expresando 
su intención de proceder de acuerdo 
al mismo, la compareciente Zaira 
Patricia Beltrán del Hoyo, ha aceptado 
y protestado el cargo de albacea 
conferido a su poderdante.

El presente aviso deberá publicarse dos 
veces en el diario de mayor circulación 
de esta ciudad de 10 (diez) en 10 (diez) 
días.

Atentamente 
Ruiz, Nayarit; a 9 (nueve) de diciembre 

de 2025
Lic. Elvia Aldara Zápari Esparza 

Notario Público Titular número Uno de la  
Tercera Demarcación Notarial

BABY SHOWER
PRIMERA COMUNIÓN
CUMPLEAÑOS
ETC...

PASEO DE VIENA NO. 50 ESQUINA CON ROMA FRACC. CD. DEL VALLE

INFORMES Y RESERVACIONES
CEL 311.847.30.77 | TEL. 212.58.48

CON NOSOTROS

PIÑATAS
EVENTOS FAMILIARES
DESAYUNOS
COMIDAS
BAUTIZOS

A VL ID E A D F ER SO TJ ÉE JAM LOOL

“Todos sabemos que los partidos políticos 
son organizaciones ciudadanas de interés 
público. Debidamente registrados y 
reconocidos por el Estado. Los cuales 
comparten con sus dirigentes y apoyadores, 
principios e ideas, sobre cómo gobernar. 
Buscando la participación ciudadana, 
en los países democráticos. Teniendo 
siempre la finalidad de conquistar el 
poder.” Literatura sobre el tema

EN NAYARIT Y EN MÉXICO
En Nayarit, se jugará para el 2027, la 
sucesión gubernamental estatal.

Entrando al gobierno del estado, 
en su quinto año de mandato.

Faltando uno, para el término de 
su sexenio completo.

EN MÉXICO
En México, en caso similar, están 17 
estados de la República, con Nayarit 
incluido.

Donde el 2016, es el año previo a la 
elección de las gubernaturas.

Con gobernantes que estarán en 
su quinto y penúltimo año de gobierno, 
en 17 estados.

LA REALIDAD
Por más que corra publicidad para 
quienes aspiran a la gubernatura, en 
Nayarit y en los otros 16 estados, hay 
hoy mismo una realidad.

Aún no hay nada, para nadie.
Las encuestas publicadas y pagadas 

en su mayoría por las y los interesados 
y sus apoyadores, están de más.

        Sus informes muy promovidos 
y publicitados, con invitados y movidos 
o llevados, tampoco dicen nada.

Ni definen nada.
Mucho menos, presionan a quien 

tenga que decidir en su momento.
Un momento aún lejano, que está 

en el año de 2027.
NO CUENTAN

Para nada cuentan en la tradición 
histórica y política de México, publicidad, 
promoción y puyas tempraneras-

Los espectaculares puestos muy 
temprano en avenidas, entradas y 
salidas de carreteras, autopistas o de 
las ciudades más importantes de esos 
estados, en 2025 y en 2026, están de más.

Ni las pintas de bardas, con las 
iniciales en mayúsculas de la o el aspirante.

Ni los miles de periódicos impresos 
por empresarios de la publicidad de 
ocasión, para ser repartidos casa por 
casa, colonia por colonia, ranchería 

por ranchería, sindicato por sindicato, 
reuniones de seguidores y más.

TAMPOCO
Tampoco cuentan los actos donde se 
pretende mostrar o demostrar, que se 
está trabajando en un puesto de elección 
popular, dicho por los interesados “por 
el bien del pueblo”- Con auto calificados 
“buenos resultados”.

O ejerciendo acciones, eventos y 
publicaciones, pretendiendo demostrar 
transparencia en el manejo de la 
administración pública y en sus recursos.

O la publicitación de la obra y los 
servicios públicos, que, por mandato de 
las Constituciones locales y la federal, son 
parte de las funciones de los municipios. 
O de las labores de gestión de legisladoras 
y legisladores.

LE FALTA TRECHO
A LO BUENO

Eso, porque aún le falta un buen trecho 
a lo bueno de las definiciones finales.

En primer lugar, falta la Convocatoria 
del INE, para los 17 procesos.

Misma que se emitirá en septiembre 
de 2026.

Luego, vendrán las convocatorias 
de los respectivos partidos políticos.

Y al fin, la decisión de quien 
históricamente lo ha decidido siempre, 
en la historia de México: de nivel federal.

LAS ENCUESTAS
En la historia reciente de las decisiones 
en Morena,

Tenemos los antecedentes, de 
que quien es actualmente el líder de 
la Cámara de Diputados federal, tenía 
números reales arriba en las encuestas. 
Números comprobados.

Sin embargo, no fue el candidato 
para la Ciudad de México.

Otro importante personaje que 
actualmente dirige tareas de Seguridad 
Nacional, iba muy arriba en las encuestas 
para la Ciudad de México.

Sin embargo, no salió como candidato 
para esa posición.

La decisión “buena”, salió en ambos 
casos, como   la de todos los actuales 
gobernadores, de Palacio Nacional.

TODO POR QUÉ
Todo por qué esas opciones, difícilmente 
salen de mítines. Informes con invitados 
y llevados. Manejos en los medios de 
comunicación. Publicidad pagada en 
prensa, impresos, radio, televisión o 
internet.

El pasado cinco de diciembre, la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo representaba a la nación de manera 
digna y firme en el extranjero. Al siguiente día, el sábado 
seis de diciembre, la Presidenta hacía una defensa 
contundente de un proyecto de nación donde el 
modelo económico tiene como objetivo elevar los 
indicadores de desarrollo humano para los mexicanos. 
Esas transformaciones requieren el cierre de filas 
para mostrar pleno respaldo popular. La presencia 
de liderazgos tan potentes y representativos como el 
del Gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero, son 
altamente significativos. Ni la doctora Sheinbaum ni 
el doctor Navarro son improvisados. Cada uno, desde 
sus trincheras, han aportado a la construcción de un 
presente que promete mejorar la vida de todos. De 
todos, sin exclusiones.

El doctor Navarro Quintero ha manifestado una 
y otra vez, porque asi lo exige nuestra realidad, su 

Una vida transformando

Navarro encarna masivo cierre
de filas en torno a Sheinbaum

“El proceso social no va a desaparecer porque desaparece un dirigente. Podrá demorarse, podrá 
prolongarse, pero a la postre no podrá detenerse”

Salvador Allende

Ernesto Acero C.

pleno respaldo a las acciones del gobierno federal. Así 
lo dejó en claro siendo Senador de la República y ya 
como Gobernador de Nayarit, estando en la Presidencia 
de la República Andrés Manuel López Obrador. Ahora, 
estando al frente de las instituciones nacionales la 
doctora Sheinbaum, ha cerrado filas en todo momento 
para fortalecer el liderazgo firme y democrático de la 
Presidenta Sheinbaum Pardo. Con humildad, ha dejado 
en claro que Nayarit es un valladar infranqueable de 
la transformación que está en curso en toda la nación.

Ahora, se han desatado ataques provenientes de 
distintos nichos de interés que se sienten afectados 
por las políticas democratizadoras que comanda la 
Presidenta Sheinbaum. Eso lo entiende muy bien el 
mandatario estatal porque también ha sido objeto de 
ataques furiosos provenientes de aquellos que ya no 
pueden enriquecerse a costa del pueblo nayarita. El 
gobernador Navarro ha recuperado para los nayaritas 
millones de metros cuadrados que habían sido asaltados 
en despoblado por quienes traicionaron la confianza 
popular. Los bandidos andan sueltos y buscan atacar 
al gobierno estatal y al gobierno federal por todos los 
medios a su alcance.

Podría haber sido muy cómodo no hacer nada para 
“llevar la fiesta en paz”, pero se honran los compromisos 
adquiridos por la Presidenta en el Gobierno de México, 
así como por las promesas hechas a los nayaritas por 
el Gobernador Navarro. El Gobernador ha reconocido 
que debió tomar decisiones que podrían considerarse 
como suicidas para el gobierno. Por eso, porque el 
Gobernador Navarro se empeñó en cumplir las promesas 
de campaña, ha debido hacer un Gobierno Suicida, 
como él mismo lo ha calificado.

El Gobernador Navarro, a lo largo de su trayectoria 
ha criticado frontalmente la demagogia que considera 
una perversión de la política, como forma de politiquería. 
Es por eso que siempre se ha mostrado congruente 
con lo que piensa y con lo que hace, con lo que piensa 
y dice. Ha debido pagar los costos de la honestidad 
política, aunque también ha quedado demostrado que 
la ética y la política no son mutuamente excluyentes.

La ética política fortalece un liderazgo como el 

de Navarro que lo lleva a la trascendencia. La sociedad 
nayarita está harta de los demagogos y ha premiado 
a quienes hacen y dicen lo que piensan. Por eso los 
demagogos se han hartado con los bienes públicos, 
han huido con las bolsas retacadas de dinero mal 
habido y creen que van por su impunidad. Por eso 
los demagogos están perdidos. El abucheo popular 
contra los aspirantes a dictadores, es sonoro, claro 
y sostenido.

La Presidenta Sheinbaum Pardo nos muestra una 
y otra vez que ni le tiembla la mano ni se confunde con 
el ejercicio de poder. La potencia de las convicciones 
es el mejor escudo contra las tentaciones que derivan 
del poder. Tampoco muestra la intención de excederse 
en el ejercicio de sus funciones. Ha dejado en claro 
que el verdadero protagonista de la historia no es 
un personaje en lo particular, sino que es el pueblo 
mismo el defensor de los derechos, de la democracia, 
de los avances que se construyen en sociedad, no por 
particulares nada más.

¿Por qué es necesario que figuras políticas como 
la de Navarro Quintero muestren su unidad en torno a 
la Presidenta Sheinbaum Pardo? Ahora, el movimiento 
transformador ha debido actuar para colocar los 
supremos intereses de la sociedad por encima de 
intereses particulares que son ilegítimos, que no han 
sido obtenidos por medios legales. La actuación del 
gobierno de la transformación es objeto de ataques 
por diversos medios, pero con el mismo origen.

La Presidenta Sheinbaum sufre ataques de quienes 
han sido despojados de sus indebidos privilegios. Los 
ataques provienen de quienes se han apoderado hasta 
de la representación popular sin representar a sectores 
sociales, sino a pandillas criminales, a grupos de presión. 

Frente a los ataques, el cierre de filas en torno 
a la Presidenta, ese es el llamado que ha hecho el 
mandatario estatal en su papel como líder político y 
de representante genuino de los intereses del pueblo. 
Los ataques se dirigen localmente contra un gobernador 
que ha recuperado el patrimonio de los nayaritas.

En el plano nacional (y en parte hasta en el 
ámbito internacional), los ataques se dirigen contra 

la Presidenta que ha mostrado firmeza en el mando, 
fortaleza de convicciones y sincera entrega, plena, a las 
aspiraciones de una sociedad que ha sido agraviada 
por los emisarios del pasado.

Cuando Navarro Quintero manifiesta el reconocimiento 
al liderazgo de la Presidenta Sheinbaum Pardo, lo hace 
a sabiendas de que él mismo, representa una voluntad 
mayoritaria y férrea en la defensa de la democracia 
que apenas inicia en su largo y sinuoso camino. El 
cierre de filas al que convoca el mandatario estatal 
Navarro Quintero, es representativo de la inmensa 
mayoría de los nayaritas. Cierre de filas que reconoce 
el liderazgo de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo.

El acontecer 
político en 2026

Julián y Alejandro fueron hermanos. Los hermanos 
Gascón Mercado militaron en partidos distintos, pero 
aliados; uno fue gobernador de Nayarit postulado 

por el PRI, el otro compitió por el mismo cargo y el 
PRI le hizo fraude hace 50 años. En materia literaria 
caminaron también en los polos: Julián era devoto de 
Amado Nervo; Alejandro resumía en una frase lapidaria 
su opinión sobre el poeta tepiqueño: “Nervo es un poeta 
de señoritingos y quedadas”.

Esta frase, un dardo envenenado que resume el 
sentir de toda una generación de críticos iconoclastas, 
resuena en mi cabeza la mañana en que me recuerdan 
una cifra: 200 mil pesos. Ése es el valor de un libro de 
Amado Nervo que, según me dicen, se conserva bajo llave 
como una reliquia en el corazón de Nayarit. El autor 
de esta crónica confiesa que acepta una invitación a 
conocerlo más por morbo, porque su opinión del poeta, en 
la trinchera del escepticismo, es cercana a la de Alejandro 
Gascón. Quiero ver, no que me cuenten, cómo es un libro 
de tan alto costo.

Pedro López González (Xalisco, 1943), historiador 
de profesión y devoto confeso de Nervo, me cita en la 
hemeroteca de la Universidad Autónoma de Nayarit (UAN). 
El encuentro tiene un propósito concreto y ambicioso: 
presenciar el inicio de un proyecto para reeditar esa 
joya bibliográfica, un libro que, por su rareza y valor, se 
ha convertido en un mito local.

Nuestro anfitrión me espera junto a Gustavo Jiménez 
Aguirre (Córdoba, Veracruz, 1958), el hombre que ha dedicado 
la mayor parte de su vida como investigador de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) al conocimiento y 
difusión de la vasta obra de Nervo, ese tepiqueño que fue 
periodista, cronista, cuentista, novelista y poeta.

Llego un par de minutos después de la cita y me 
pierdo la apertura exacta del cofre del tesoro. El libro ya 
se ha extraído de la caja fuerte. Permanece abierto en un 
atril de mesa. Gustavo lo mira con la meticulosidad de un 
relojero y la concentración de un cirujano. No sé si lo ve 
más con las manos enfundadas en guantes de látex que 
con los ojos. El protocolo es estricto: ni una gota de sudor 
o grasa debe tocar el papel que ha viajado por el mundo. 
Pedro, nuestro anfitrión, nos ve de reojo porque él conoce 
la épica historia del libro desde el momento en que llegó 
a la Universidad.

El libro en cuestión es En voz baja, publicado en París, 
en 1909, por la Librería Paul Ollendorff. Su valor, justificado en 
la cifra de los 200 mil pesos, es el valor de una alianza: la del 
poeta con el dibujante. El ejemplar que tenemos enfrente 
es verdaderamente único por estar ilustrado con viñetas 
de Rafael Ponce de León Delgado (1884-1909), otro tepiqueño.

Pedro toma la palabra y, con el tono de quien narra 
una intriga cultural, nos cuenta la épica de la adquisición. 
El ejemplar perteneció originalmente a Rodrigo Rivero 
Levi, un coleccionista “fructífero” y amplio dedicado a la 
recuperación de antigüedades en la Ciudad de México, con 
quien Pedro había entablado contacto. El azar quiere que 
se encuentren por una razón insólita: “Tuve la suerte de 
encontrarlo porque lo invitó la embajada filipina a Manila 
para dar una conferencia... Me toca de compañero y me 
comenta que tiene un libro de Nayarit”.

Al regresar a la Ciudad de México, el coleccionista le 
comenta su interés de que el libro se quede en Nayarit, en 
manos de Pedro. Pedro, pensando que es un libro barato, 
acepta. Cuando Rivero Levi le da el título y el precio, la realidad 
es un golpe: 200 mil pesos. “Me da él esta cantidad y digo 
que  yo no compraba esas cosas tan... caras. Yo no compro 

cosas tan caras... ni las tengo”. La verdad que en esos años 
Pedro lo que compraba a precios altos eran autos de lujo y 
ocasionalmente libros de 25 mil pesos, pero el monto que 
pedía el anticuario no estaba en sus planes.

Ante la imposibilidad personal de adquirirlo, Pedro 
sugiere al coleccionista dos opciones: que lo compre la 
Universidad o que lo compre el Gobierno del Estado. El 
destino teje la anécdota en octubre o noviembre de 2007. 
El dueño del libro está accidentalmente en Tepic, justo 
cuando el gobernador visita la Ciudad de la Cultura de la 
UAN para inaugurar unas aulas de la Escuela de Economía. 
La oportunidad es ahora.

«Aprovechamos [el momento] para ir a ver al gobernador 
y proponerle la compra», recuerda Pedro.

La entrevista se concreta. El coleccionista se entrevista 
con el gobernador, y Pedro subraya la importancia del 
ejemplar. El gobernador, entusiasmado, da su visto bueno 
a la compra, pero impone una condición: el libro es para la 
Universidad. La operación se cierra con un gesto de mecenazgo 
compartido, un modelo ejemplar que permite el regreso 
de la joya: “El 50 por ciento lo pone el Gobierno del Estado 
y el otro 50 por ciento el anticuario”.

El ejemplar, que incluso fue libro de cabecera del 
pintor y escultor Jesús Chucho Reyes, se queda en Tepic, 
resguardado en la hemeroteca. Su valor es doble: es tanto 
un valor económico como un valor histórico. Un valor digno 

del tamaño del libro y de la historia de su adquisición.
Con la anécdota narrada, la pieza bibliográfica se revela 

en toda su singularidad. Gustavo Jiménez Aguirre nos explica 
por qué este ejemplar es, materialmente, único. La edición 
de En voz baja incluyó un tiro corto de verdadero lujo: dos 
ejemplares en papel de Japón y diez ejemplares en papel 
de Holanda. Esta última es la edición especialísima, la de 
lujo, empastada en tela.

Sin embargo, el valor se multiplica, trascendiendo la 
rareza del papel de importación, por un detalle artístico que 
lo convierte en un solo ejemplar en el mundo: las viñetas 
de Rafael Ponce de León. 

Ponce de León, un pintor que había recibido sus 
primeras lecciones de dibujo en Tepic con Jesús Bonilla 
(1865-1935) antes de trasladarse a París para especializarse, 
realiza esas viñetas a lápiz. Jiménez Aguirre es categórico 
al confirmar la rareza:»Se trata de un ejemplar ilustrado. 
Es ejemplar único. Por eso es el valor».

El libro vale por su autor, vale por la rareza de los doce 
ejemplares en papel especial, pero su precio exorbitante 
y su valor patrimonial se basan en ser el único con esas 
ilustraciones originales de un paisano del poeta, un auténtico 
tesoro de Nayarit.

El investigador de la UNAM, con el tesoro abierto 
frente a él, nos conduce más allá de su valor monetario 
y material, hacia el centro de su trascendencia literaria.

«Es un libro importante,» nos dice Gustavo Jiménez 
Aguirre, «porque  marca una tendencia diferente en la 
poesía del autor, reconocida en su momento por Miguel 
de Unamuno».

En voz baja es el pasaporte de Nervo hacia su etapa de 
madurez. Aquí el poeta deja de lado al autor grandilocuente 
y declamatorio de su primera etapa, el que escribió obras 
como La raza de bronce, para revelar un autor más personal, 
más íntimo. El volumen recoge un poema clave dedicado 
al fallecimiento de su madre a finales de 1905. Es un dolor 
íntimo, doméstico, que se convierte en catalizador estético.

“Aquí ya Nervo recoge este poema y se prepara para 
una etapa en donde su poesía tiene un cambio rotundo 
hacia lo personal y después vendrá todo el proceso del duelo 
por el fallecimiento de la Amada Inmóvil.”

En términos de crítica literaria, este libro es un punto 
de inflexión. “Es decir, el libro es un parteaguas poéticamente 
dentro de la estética y la poética del autor”.

Es el volumen que anuncia la voz que posteriormente 
sería revalorada por críticos de la segunda mitad del siglo 
XX. Durante una época, la obra de Nervo es sumamente 
cuestionada por su popularidad y emotividad, recibiendo 
el rechazo de la élite de poetas como Salvador Novo, Javier 
Villaurrutia y Jorge Cuesta. Sin embargo, esa situación ha 
cambiado. La visión se ha modificado por críticos y ensayistas 
como José Emilio Pacheco, Manuel Durán, Carlos Monsiváis 
y José Joaquín Blanco, quienes reconocen que su obra es 
sumamente diversa, abarcando demasiados registros. La 
prosa de Nervo, como novelista, cuentista y cronista, ha sido 
revalorada aun más, superando incluso el interés por su 
poesía entre la academia mexicana y extranjera.

Paradójicamente, la pieza que nos ocupa, un ejemplar 
de papel de Holanda y viñetas únicas, se conecta con el 
futuro digital que el propio poeta profetizó. Gustavo Jiménez 
Aguirre nos recuerda que, al margen de la relectura de su 
poesía, Nervo está hoy más vivo que nunca en los soportes 
digitales.

El investigador es el director del proyecto que creó La novela 
corta: una biblioteca virtual, un sitio ahora en mantenimiento 
que surge, precisamente, gracias al trabajo sobre Nervo. El 
poeta apostó siempre por la brevedad narrativa: “Nervo 
se presta mucho para la edición digital porque en prosa 
como autor de cuento, de novela, de crónica, siempre es 
breve, dado que él publicaba en revistas, en periódicos. Su 
apuesta era por la brevedad y esto le da a Nervo hoy mucha 
actualidad para ponerlo en repositorios digitales”.

La Biblioteca Virtual, con colecciones de novelas 
de México, Centroamérica y del Caribe, de los siglos XIX, 
XX, registra 50 mil descargas anuales. Esto confirma que, 
mientras en su tierra natal la indiferencia condena sus 
textos al olvido, el Nervo digital y breve que Jiménez Aguirre 
ha rescatado es consultado por estudiantes y especialistas 
de todo el mundo.

La mañana en la hemeroteca de la UAN, con el guante 
de látex y la fragilidad del papel amarillo, es el escenario 
para la reconciliación. La voz sarcástica de Alejandro 
Gascón, que había motivado mi morbo inicial, palidece 
ante la evidencia material y literaria. Es el valor económico, 
estético y documental que atestigua la evolución de uno 
de los escritores más influyentes y polémicos de México. El 
proyecto de reedición, iniciado en esa tranquila mañana de 
sábado es un acto de justicia bibliográfica, una invitación 
a que los nayaritas, y el resto de los lectores, se acerquen a 
redescubrir la voz íntima de Nervo, la que se esconde en 
esas páginas que se guardan bajo llave, esperando para 
ser leídas en voz baja.

Nervo
De “poeta de señoritingos” a tesoro de caja fuerte

Juzgado cursi por críticos, sin lectores en su tierra, un libro suyo costó 
200 mil pesos hace 19 años. Aquí, la crónica del hallazgo de En voz 
baja, el libro parisino de Amado Nervo que marca el paso del poeta 

declamatorio al autor íntimo que profetizó su propia modernidad

Jorge Enrique González

Dinero vs patriotismo 
A los mexicanos deportados debido a las duras medidas de Donald Trump, poco 
les importa la patria, lo que les interesa son los ingresos, por eso se arriesgan y 
retornan al vecino país.

Fíjense ustedes en este dato, luego de las 
medidas ultra sensibles impuestas por 
el presidente DONALD TRUMP, a todos 
los migrantes, pero en especial a los 
migrantes latino americanos, cientos 
de mexicanos fueron expulsados del 
país vecino, y pues con todo y que se 
diga que se tienen conversaciones 
entre los presidentes de México y los 
Estados Unidos de Norteamérica, de 
gran civilidad y amistad, los hechos 
demuestran otras cosas.

Por ejemplo, ayer mismo, el 
presidente de los EE.UU. dijo que iba 
a cobrar el 5 por ciento de aranceles 
a México, en materia de agua, por el 
incumplimiento de nuestro país en los 
tratados de agua entre ambas naciones, 
y esta declaración es hecha apenas dos 
días después de que se tomaron la foto 
muy sonrientes el primer ministro de 
Canadá, el presidente DONALD TRUMP, 
y nuestra presidenta, en el marco del 
sorteo para el mundial de futbol del 
próximo año.

Pero esto es historia realmente ya, 
como es historia que en el marco de las 
continuas redadas que hace el llamado 
ICE, contra migrantes de nuestro país, 
públicamente se habló de 15 personas 
de Nayarit que fueron repatriadas, 
obvio, contra su voluntad, es decir 
las sacaron del país norteamericano, 
para situarlas en sus correspondientes 
lugares de residencia, en este caso que 
les comento, fueron 15 paisanos a los 
que les tocó fichaje y expulsión.

Pues estos paisanos llegaron a su 
estado que es Nayarit, y se les ofreció 
apoyo, pero ¿qué creen?, todos ellos ya 
volvieron a irse a trabajar en Estados 
Unidos de Norteamérica. 

Ahora bien, hay datos que nos duelen 
porque son datos duros, fríos, reales, 

los da el INEGI, y el CONAPO, (Consejo 
Nacional de Población).

Uno de estos datos es que Zacatecas 
es la entidad con más alto índice de 
intensidad migratoria en lo que va del 
año, (4.422), seguida de Guanajuato 
y Michoacán, las cuales presentan 
índices muy similares: 3.891 y 3.868, 
respectivamente, y Nayarit, figura en el 
cuarto lugar, con un índice de intensidad 
migratoria a Estados Unidos de 3.370, 
personas en los últimos meses, 

La migración desde México es un 
fenómeno importante, principalmente 
hacia Estados Unidos (EE.UU.), aunque 
también Canadá y España son destinos 
clave; actualmente, EE.UU. deporta a 
miles de mexicanos y, a la vez, México 
es un país de tránsito para migrantes 
de Centroamérica que buscan llegar 
a EE.UU., enfrentando México tanto 
flujos migratorios salientes como 
entrantes, con tendencias cambiantes 
impulsadas por economía, violencia y 
oportunidades, además de un creciente 
flujo de migrantes altamente calificados.

Por supuesto que esto no para que 
nos llenemos de orgullo, pues ser el 
cuarto lugar en el país, sólo superados 
por Zacatecas, Guanajuato y Michoacán, 
en materia de personas que se van de 
su lugar de origen, buscando un mejor 
ingreso, o un ingreso, sea mejor o quizá 
peor en algunos casos, pero seguro, no 
es para darnos alegría.

Y vean ustedes el ejemplo, estos 
últimos 15 repatriados que seguramente 
sufrieron las angustias de la persecución 
por parte de los organismos persecutores 
de trabajadores ilegales, uno de ellos 
como ya lo dije, conocido como el ICE, 
aun con todo y la intranquilidad y 
zozobra de saber si podrían cruzar la 
frontera, volvieron a irse a territorio 

extranjero, donde tendrán que tener 
muchas precauciones para no volver a 
caer en las garras de sus perseguidores.

Un solo y principal factor movió a 
estos paisanos para volver a arriesgarse, 
incluso para arriesgarse a caer presos 
por reincidencia en el intento de entrar 
a U.S.A. y ese factor se llama dinero, 
ingresos, salarios que les permiten no 
sólo vivir a ellos en Estados Unidos de 
Norteamérica, sino a sus familias acá 
en México, y en este caso concreto que 
les estoy comentando acá en Nayarit.

Y claro, debemos de ser realistas, 
ciertamente el factor número uno que 
lleva a millones de mexicanos a vivir en 
Estados Unidos, es el ingreso, es el pago 
de salarios, pago por hora trabajada, 
y obvio en dólares, que aquí cuestan 
cuando menos 18 pesos cada dólar.

Pero hay factores secundarios que 
también llevan a algunos paisanos, 
quizá a Nayaritas no, pero a mexicanos 
de otras entidades si, como la violencia, 
la búsqueda de refugio, el hacer planes 
para construir una casita aquí en su 
país de origen, el ver que al empleador 
norteamericano poco lo importa si 
un mexicano tiene comprobantes 
de estudios, lo que el patrón quiere 
es que rindan en las plantaciones 
agrícolas, en los hoteles donde son 
desde lava platos hasta recamareros 
o dan mantenimiento a los baños, 
etcétera, etcétera. 

Hasta diciembre de este año, es 
decir hasta el presente mes que estamos 
viviendo, se había reportado un aumento 
significativo de deportaciones de mexicanos 
desde EE.UU., con cifras que superan 
los 151,000 durante administraciones 
recientes, pero seguramente volverán 
a hacer el intento, como lo hicieron 
nuestros paisanos…hasta mañana.
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E D I C T O S

EXP. 57/2024

Carlos Francisco de Dios Sánchez
Tercero con interés.

Por ignorarse el domicilio de Carlos Francisco de Dios Sánchez, por este conducto , se le 
llama a juicio como tercero con interés, dentro de la suplencia del consentimiento para que 
el niño Carlos de Dios Hernández, pueda salir del país bajo el cuidado y protección de su 
progenitora, así como para realizar el trámite de pasaporte mexicano y visa americana, bajo el 
numero de expediente 57/2024, del índice del Juzgado Integral de Familia de Primera Instancia 
del Poder Judicial del Estado, promovida por Guadalupe Araceli Hernández Espinoza, en el 
cual se ordena la citación o comparecencia de la presunta persona desaparecida de nombre 
Carlos Francisco de Dios Sánchez, se dictó sentencia de fecha nueve de octubre del dos mil 
veinticinco de la cual se desprende lo siguiente:

R E S O L U T I V O S:
PRIMERO. Ha procedido la autorización de suplencia del consentimiento con la finalidad 
de que el menor de edad, Carlos de Dios Hernández pueda salir del país, promovido por 
Guadalupe Araceli Hernández Espinoza como representante legal del niño aludido, en 
consecuencia;  
SEGUNDO. En ausencia del progenitor de nombre Carlos Francisco de Dios Sánchez, 
la suscrita juzgadora, suple el consentimiento para que la promovente, Guadalupe Araceli 
Hernández Espinoza realice los trámites necesarios a efecto de que obtenga el pasaporte 
mexicano y la visa americana, a favor de su hijo menor de edad Carlos de Dios Hernández 
en el entendido de que la autorización es para obtener el pasaporte ordinario con una 
vigencia de seis años.   
TERCERO. Se autoriza para que el niño, Carlos de Dios Hernández, salga del país 
acompañado de su progenitora, Guadalupe Araceli Hernández Espinoza.  en el entendido 
que la autorización tiene una vigencia mínima de seis años.
CUARTO. Hágase saber a las partes que tienen derecho para inconformarse con esta 
resolución, interponiendo el recurso de apelación, derecho que podrán hacer valer en un 
término cinco días que la ley les concede. 

Notifíquese Personalmente, al tercero con interés Carlos Francisco de Dios Sánchez, por 
medio de edictos que se publiquen por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de 
ocho días entre una y otra publicación en el Periódico Oficial del Estado y otro medio de 
comunicación a elección de la promovente.

Así lo resolvió el día de su fecha, la Licenciada Amalia Martínez Martínez, Jueza del Juzgado 
Integral de Familia de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado, con residencia en esta 
Ciudad, por y ante la licenciada Andrea de Jesús Belloso Rivera, Secretaria de Acuerdos que 
Autoriza y Da Fe.

ATENTAMENTE
Tepic, Nayarit, 16 de octubre de 2025

Licenciada Andrea de Jesus Belloso Rivera.
Secretario del Juzgado Integral de Familia de Primera Instancia 

del Poder Judicial del Estado.

E d i c t o s.

C. Lucia Castañeda Robles.
Se ignora el domicilio.

Por medio del presente se comunica que dentro del expediente civil número 452/2025, del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia con residencia en Las Varas, municipio de Compostela, 
Nayarit, tramitado en la vía civil ordinario, promovido por Sabas Ríos Lomelí en contra de 
Lucia Castañeda Robles, con fecha veinte de noviembre del dos mil veinticinco, mediante el 
cual autoriza emplazar a la parte demandada Lucia Castañeda Robles, en términos del auto 
de fecha veinte de noviembre del dos mil veinticinco. Por consiguiente, emplácese al citado 
demandado en los términos siguientes:

Las Varas, municipio de Compostela, Nayarit, a veinte de noviembre del dos mil 
veinticinco
Por recibido el escrito que presenta  el licenciado Epifanio Sánchez Bañuelos en su carácter 
de autorizada legal de la parte actora , como lo solicita, y en consideración a la que integran 
el expediente, se advierte que se han realizado las gestiones necesarias tendientes a la 
localización del domicilio de la demandada Lucia Castañeda Robles, sin haber obtenido 
una respuesta favorable en  consecuencia, con fundamento en los dispuesto por los artículos  
72 y 73 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nayarit, se ordena emplazar 
al demandado Lucia Castañeda Robles,  por medio de edictos que se publiquen por dos 
veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días entre una y otra en el Periódico 
Oficial del Estado y otro medio de comunicación a elección del promovente, emplazamiento 
de deberá de practicarse den los términos del auto de radicación de once de septiembre 
del año en curso, previniéndola para que dentro del término de 9 nueve días produzca 
su contestación a la demanda incoada en su contra, asimismo para que señale domicilio 
para recibir notificaciones en esta Ciudad u otro medio de comunicación a elección y a su 
costa, apercibido que de no hacerlo, el juicio se le seguirá en su rebeldía teniéndose por 
contestada en sentido afirmativo en términos del artículo 151 del Código de Procedimientos 
Civiles, y en cuanto a las notificaciones y citaciones, éstas le serán practicadas en los 
estrados de este Juzgado a excepción únicamente de la sentencia definitiva que se dictare 
en autos. Artículo 165 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atentamente.
Las Varas, municipio de Compostela, Nayarit;

a 26 de noviembre de 2025.

Licenciado José Pablo Tapia Llamas
Secretario de Acuerdos.

Publíquese por dos veces en el Periódico de mayor circulación del Estado y en el 
Periódico Oficial del Estado, por dos veces, con un mínimo de tres y un máximo de 
ocho días entre una y otro.

E D I C T O

EXPEDIENTE 615/2023 
RAMO CIVIL

María Dolores González Meza
Demandado 

Por este conducto, se le comunica, que dentro del juicio Civil Ordinario, expediente número 
615/2023, promovido por Florina Natividad Contreras Soltero, en contra de María Dolores 
González Meza, se dictó sentencia definitiva con fecha veintiséis de noviembre de dos 
mil veinticinco, la cual en sus puntos resolutivos resuelve: Primero. La parte actora 
Florina Natividad Contreras Soltero, justifico los elementos constitutivos de la acción 
de prescripción positiva, y las parte demandada María Dolores González Meza, no 
comparecieron a juicio; Segundo. Se declara que ha prescrito a favor de la parte actora 
Florina Natividad Contreras Soltero, la propiedad bien inmueble lote 09, manzana 
84, zona 01 con una superficie de 160.00 M2 ubicado en la esquina de las calles 
Bahía de Acapulco y Esteban Baca Calderón; Tercero. Una vez que cause ejecutoria 
esta resolución, inscríbase en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, del 
Distrito Registral de Las Varas, municipio de Compostela, Nayarit, previo pago de los 
derechos correspondientes a nombre de María Dolores González Meza, bajo el registro 
real electrónico 11847, para que en lo sucesivo aparezca a nombre de Florina Natividad 
Contreras Soltero; Cuarto. De igual manera, gírese oficio al Director de Catastro e 
Impuesto Predial de Compostela, Nayarit, previo pago de los derechos correspondientes, 
para que asigne nueva clave catastral del inmueble prescrito a nombre Florina Natividad 
Contreras Soltero; Quinto. Hágasele saber a las partes que tienen derecho para 
inconformarse con esta resolución, interponiendo el recurso de apelación.

A T E N T A M E N T E.
Las Varas, Nayarit, Municipio de Compostela;

 a 2 de diciembre de 2025

Licenciado Edgar René Bonilla López
Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto 

de Primera Instancia.  

NOTA: Para publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días 
entre una y otra publicación en el periódico oficial del estado y otro medio de comunicación a 
elección del promovente.

Opera en Nayarit Tribunal de Disciplina Judicial
El Poder Judicial de Nayarit pretende avanzar  hacia la transparencia y responsabilidad con un nuevo órgano para investigar y sancionar faltas administrativas

Con acciones inmediatas

Consolida gobierno la atención ciudadana 
Durante las giras de trabajo que realiza por todo el estado, el doctor Miguel Ángel Navarro Quintero escucha 
personalmente las peticiones de la población: “pero lo más importante es que se da solución a lo que la sociedad 
solicita”, comentó Rocío Esther González García 

Reciben familias nayaritas apoyos para cuidadores y emprendedores
Los recursos entregados buscan reconocer la dedicación de quienes atienden a sus seres queridos de tiempo completo y ofrecer un 
acompañamiento a quienes buscan iniciar proyectos productivos

Aumenta la violencia contra mujeres: TSJ
El presidente del tribunal advirtió que a los sujetos que hayan cometido 
algún acto de violencia en contra de las mujeres, se les aplicará todo el 
peso de la ley

Fernando Ulloa

Con la inauguración de su sede, inició operaciones en 
Nayarit el Tribunal de Disciplina Judicial, un órgano 
diseñado para investigar y sancionar conductas que 
vulneren la ética y la legalidad dentro del Poder Judicial. 
Este nuevo cuerpo busca fortalecer el Estado de derecho 
y promover la transparencia en el sistema de justicia 
del estado.

El gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero, 
quien encabezó el evento, subrayó que este tribunal 
representa un paso hacia una mayor transparencia y 

responsabilidad institucional. En su intervención, el 
mandatario insistió en la importancia de la independencia 
y el apego estricto a la ley, especialmente en áreas como 
la fe pública y el manejo catastral, fundamentales 
para la seguridad jurídica de los ciudadanos. Además, 
hizo un llamado a consolidar este esfuerzo con una 
sede propia que garantice su autonomía y prevenga 
conflictos de interés.

María Verdín Hernández, Magistrada Presidenta 
del Tribunal de Disciplina Judicial expuso que: una 
justicia que se aplaza, que se obstruye o qué se 
contamina deja de cumplir con su propósito esencial 

y la justicia que no llega a tiempo como bien sabemos 
no es justicia. Por ello este tribunal asume con plena 
solemnidad la responsabilidad de actuar prontitud. 
con imparcialidad y con un riguroso respeto al debido 
proceso aquí se protegerá la dignidad de quienes 
sirven con honor y se sancionará dentro del marco 
de la ley a quienes pretendan corromper entorpecer 
o manipular el noble propósito de impartir justicia.

El Tribunal de Disciplina Judicial es un organismo 
encargado de tramitar procedimientos de responsabilidad 
administrativa por faltas cometidas por jueces, 
magistrados y otros servidores públicos del ámbito 
judicial. Su función principal es asegurar la correcta 
impartición de justicia y mantener la confianza de 
la ciudadanía en el sistema judicial.

Por su parte, el presidente del Tribunal Superior 

de Justicia, Edgar Román Salazar Carrillo dijo: “No 
vamos a tolerar ningún acto de corrupción que 
atente contra la buena contra la dignidad de los 
juzgadores y juzgadores y por ello habríamos de 
estar muy atentos a cada uno de estas actitudes que 
se tomen por parte de algún servidor público, para 
ellos vamos a contar desde luego con el seguimiento 
oportuno de quienes integran el tribunal de disciplina 
esperamos que los casos sean el menor número, 
pero así haya un solo caso este debe ser investigado 
y en su caso de ser así sancionado. Destacó el apoyo 
del Ejecutivo para robustecer al Poder Judicial. 
Resaltó que la coordinación entre los distintos 
poderes es clave para avanzar hacia una justicia 
más confiable, imparcial y eficaz en beneficio de 
las familias nayaritas.

Fernando Ulloa Pérez

“Desde la llegada del doctor Miguel Ángel Navarro 
Quintero a la administración estatal, se mantiene 
un compromiso firme de atender y solucionar las 
demandas sociales que la ciudadanía presenta 
a lo largo y ancho de todo el territorio nayarita”, 
declaró la secretaria general de Gobierno, Rocío 

Esther González García.
Destacó que, durante las giras de trabajo que realiza 

por todo el estado, el doctor Miguel Ángel Navarro 
Quintero escucha personalmente las peticiones de 
la población: “pero lo más importante es que se les 
da solución a lo que la sociedad solicita”, subrayó.

En este mismo contexto, González García dio a 
conocer que en la Secretaría General de Gobierno se 

mantiene una agenda abierta para atender de forma 
directa e individual a los ciudadanos que piden 
apoyo: “nosotros estamos siempre atentos, siempre 
prestos a la escucha para solucionar cualquier tipo 
de problema; trabajamos bajo protocolos sociales 
de atención inmediata para responder de manera 
ordenada y eficiente a la ciudadanía”.

González García puntualizó que, para impulsar el 

Fernando Ulloa Pérez 

“De acuerdo con estadísticas,  de 100 casos por violencia 
familiar que existen en el Tribunal Superior de Justicia 
de Nayarit, en 90 de ellas las víctimas son mujeres”, así 
lo dio a conocer el presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de Nayarit, magistrado Edgar Román 
Salazar Carrillo. 

Aseveró que, durante los últimos dos años, se 
incrementó de manera considerable el índice de 
casos de violencia familiar en contra de la mujer 
en la entidad.  

Por tal motivo, Salazar Carrillo advirtió que los 
sujetos que hayan cometido algún acto de violencia 
en contra de las mujeres, se les aplicará todo el peso 
de la ley. 

Especificó, que existen casos en los cuales no 
sólo las mujeres mayores de edad han sido agredidas 
por sus parejas, especificó que entre las víctimas de 
violencia familiar, hay niñas, niños y bebés: “Vamos 
a aplicar la ley en contra de todos los que hayan 
agredido a una mujer, no importa su estatus social y 
tampoco habrá influyentismo, primero las mujeres, 
las niñas y los niños, nadie por encima de la ley”.

Redacción

Cerca de 260 familias de 16 municipios de Nayarit, 
incluyendo cuidadores de tiempo completo y personas 
emprendedoras, recibieron ayer apoyos económicos 
de los programas Cuidando Tu Bienestar y Fondo 
de Recompensa para el Bienestar, impulsados por 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF) estatal para fortalecer su desarrollo.

Los recursos entregados buscan reconocer la 
dedicación de quienes atienden a sus seres queridos 
de tiempo completo y ofrecer un acompañamiento 
a quienes buscan iniciar proyectos productivos. La 
presidenta del Sistema DIF Nayarit, Beatriz Estrada 

Martínez, destacó que estos apoyos representan un 
alivio y una oportunidad para mejorar la vida diaria 
de los beneficiarios. Su objetivo es proporcionarles una 
mayor estabilidad, autonomía y mejores condiciones 
para su desarrollo integral.

Las familias beneficiarias provienen de los 
municipios de Tepic, Compostela, Xalisco, San Blas, 
Santa María del Oro, Acaponeta, Ahuacatlán, Bahía 
de Banderas, Del Nayar, Huajicori, Santiago Ixcuintla, 
Tecuala, Tuxpan, Jala, Ruiz y San Pedro Lagunillas, 
abarcando diversas regiones del estado.

El Sistema DIF, un organismo público descentralizado 
en México, se dedica a promover el bienestar social 
y la asistencia a familias y grupos vulnerables. 
Los programas Cuidando Tu Bienestar y Fondo de 
Recompensa para el Bienestar son operados en 
conjunto con la Secretaría de Bienestar e Igualdad 
Sustantiva, lo que refuerza el esfuerzo por ampliar 
el acceso a herramientas que impulsen el desarrollo 
familiar en la entidad.

progreso y desarrollo de Nayarit, el gobierno estatal 
trabaja de manera coordinada con la presidenta 
de México, Claudia Sheinbaum Pardo, reforzando 
así la colaboración institucional en beneficio de 
la población nayarita.

Encienden árbol navideño

Extiende el IMSS mensaje de unión y bienestar familiar

Esperan en Tequilita 
reanudar venta de agave
El comisariado ejidal reportó que más del 40% de sus 2 mil hectáreas 
está listo para la venta, pero la comercialización se “atrancó” tras un 
primer envío

Redacción

Ejidatarios de Tequilita, en el municipio de San 
Pedro Lagunillas, hacen votos para que pronto 
se reanude la comercialización de su agave, 
ya que poco más del 40 por ciento de sus dos 
mil hectáreas de maguey ya se encuentra listo 
para su venta.

El comisariado ejidal del lugar, Demetrio 
Sandoval Ruíz, informó que por cada hectárea 
se obtienen de cosecha de 80 a 100 toneladas 
de agave. Los productores se habían alentado, 
ya que una tequilera revisó gran parte de las 
plantaciones. Sin embargo, la empresa sólo 
se llevó seis camiones con poco más de 120 
toneladas (adquiridas presuntamente a 6 mil 

pesos la tonelada) y ya no han regresado.
La venta de la primera producción se 

realizó a través de las plataformas digitales, 
un sistema creado precisamente para evitar 
a los intermediarios o coyotes.

No obstante, Sandoval Ruíz se quejó de que 
las plataformas les están fallando, o como él 
mencionó, la comercialización “se atrancó”. El 
entrevistado señaló que a pesar de que el sistema 
de mensajes funciona, las fallas en la señal 
telefónica y la inestabilidad de la plataforma 
impiden tener contacto constante con los 
compradores, deteniendo la venta del agave.

Los productores esperan que la comercialización 
se reanude pronto, luego de que Sauza fuera 
la empresa que se llevó los primeros camiones.

Avanzan Leyes de Ingresos 
para municipios 

El titular del instituto en 
Nayarit, doctor José de Jesús 
Chávez Martínez, señaló que 
este encendido recuerda 
los valores que sostienen al 
Instituto

Redacción

Autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) en Nayarit, representantes de la sección XXIV del 

Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social 
(SNTSS), personal del Centro de Seguridad Social (CSS) 
Tepic y familias nayaritas participaron en el encendido 
del árbol navideño en la explanada del Teatro IMSS, una 
actividad que fortalece la convivencia, las tradiciones 
y la unión comunitaria.

El titular del IMSS en Nayarit, doctor José de Jesús 
Chávez Martínez, señaló que este encendido recuerda 
los valores que sostienen al Instituto, como solidaridad, 
esperanza y trabajo en equipo.

“Que la luz de este árbol nos inspire a seguir brindando 

atención con calidad y calidez. En un entorno que avanza 
con prisa y enfrenta retos constantes. Este momento 
nos invita a detenernos y reconocer la importancia de 
mantenernos unidos”, expresó.

Agregó que la temporada navideña resalta la 
importancia de la empatía y la generosidad, pues un 
gesto oportuno o una palabra de apoyo puede hacer 
diferencia en la vida de una persona.

El jefe de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas 
y Sociales, licenciado Luis Gilberto López Álvarez, indicó 
que esta actividad invita a reflexionar sobre logros 

institucionales y el compromiso del personal en la 
atención a la población.

La secretaria general de la Sección XXIV del SNTSS, 
doctora María del Rosario Barragán Reyes, invitó a las 
familias a promover valores y mantener la convivencia 
durante esta temporada. “El encendido del árbol navideño 
nos recuerda que debemos tener esperanza en un futuro 
más humano y prometedor, trabajando juntos”. 

El Ballet Folclórico “Neikame”, integrado por personal 
usuario y pacientes referidos del CSS Tepic, presentó 
una escenificación de pastorela.

La comisión ha dictaminado 10 
documentos fiscales

Redacción 

En reunión de la Comisión de Hacienda, Cuenta 
Pública y Presupuesto las y los diputados analizaron, 
discutieron y aprobaron los dictámenes con proyecto de 
Ley de Ingresos ejercicio fiscal 2026 de los municipios 
San Blas y Tuxpan.

En este encuentro, en el que se contó con la 
presencia de las y los funcionarios de cada municipio, 
las y los legisladores dialogaron con las autoridades 
municipales para llegar a los mejores acuerdos, 
buscando el bien común de las y los ciudadanos.

Durante la Comisión Legislativa, las y los 
representantes populares evaluaron de forma 
colegiada las condiciones específicas de cada 
municipio y acordaron priorizar el bienestar de la 
población, bajo este interés, ajustaron las iniciativas, 

procurando no generar incrementos que impacten 
negativamente en la economía local.

Los dictámenes aprobados contemplan 
la estimación de ingresos para el próximo año, 
subrayando la responsabilidad de cada administración 
municipal de definir metas financieras precisas y 
una planeación económica estratégica que fortalezca 
los municipios y garantice la prestación integral de 
los servicios públicos en todos los ayuntamientos.

En los próximos días cada uno de los dictámenes 
aprobados en esta Comisión Legislativa, serán 
analizados, discutidos y en su caso aprobados en 
Sesión Pública Ordinaria de los 30 representantes 
populares nayaritas.

Hasta el momento, la Trigésima Cuarta Legislatura 
ha resuelto, en Sesión Pública Ordinaria, un total de ocho 
Leyes de Ingresos de los municipios que corresponden a 
los ayuntamientos de Acaponeta, Ahuacatlán, Amatlán 
de Cañas, Rosamorada, Huajicori, Jala, Ruiz, La Yesca, 
así como está por resolver Tuxpan y San Blas.
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FRACCIONAMIENTO

E d i c t o

C. Juan Antonio González del Villar.

Por medio del presente se comunica por este medio que con fecha veintisiete de junio de dos 
mil veinticinco, se dictó la sentencia definitiva dentro del juicio número 77/2022 promovido 
en la vía civil ordinaria por Marcial Rodríguez de León, Enrique Rodríguez Ortega, José 
Cruz Rodríguez, Hortensia Arreola García, José Francisco Ramírez Arreola, Crescencio 
Cisneros Colmenares y Santiago Ruiz Becerra, en contra de Juan Antonio González 
del Villar, Eliseo García Delgado, Serafín Gutiérrez Padilla, el Notario Héctor Eduardo 
Velázquez Gutiérrez (notario Público 8), así como al jefe registrador del Registro Público de 
la Propiedad y del comercio de Bucerias, Nayarit, en la que se resolvió lo siguiente:

R E S O L U T I V O S
PRIMERO.- Se determina que la parte actora Marcial Rodríguez de León, Enrique Rodríguez 
Ortega, José Cruz Rodríguez, Hortensia Arreola García, José Francisco Ramírez Arreola, 
Crescencio Cisneros Colmenares y Santiago Ruiz Becerra, acreditaron los hechos 
constitutivos de su acción ejercitada, y las partes demandadas Juan Antonio González del 
Villar, Eliseo García Delgado, el Notario Héctor Eduardo Velázquez Gutiérrez (notario 
Público 8), jefe de la Oficina del Registro Público de la Propiedad con sede en Bucerías, 
no comparecieron a juicio, empero el demandado Serafín Gutiérrez Padilla quien si 
compareció, oponiendo sus excepciones, sin embargo las mismas resultaron inoperantes y las 
pruebas ofertadas no fueron suficientes para desvirtuar la acción ejercitada, en consecuencia:

SEGUNDO.- Se declara Se declara nulidad del acta de asamblea de fecha trece de octubre 
del año dos mil doce. Por los motivos expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

TERCERO.- a consecuencia de lo anterior, se declara la nulidad de la segunda convocatoria 
de fecha dos de octubre de dos mil once.

CUARTO.- Se condena al demandado Héctor Eduardo Velázquez Gutiérrez notario público 
número 8 ocho, a la cancelación del protocolo y registros correspondientes de la escritura 
pública 38,112 treinta y ocho mil ciento doce.

QUINTO. - Se condena al jefe de la Oficina del Registro Público de la Propiedad con sede 
en Bucerías, Nayarit, a la cancelación registral de los actos jurídicos contenidos en las 
escritura pública 38,112 treinta y ocho mil ciento doce.

SEXTO.- Se declaran ineficaces y nulos todos los actos jurídicos celebrados por la 
“Alianza de Transportadores de Materiales para la Construcción de la Costa de Chila y Bahía 
de Banderas, Nayarit” A.C. realizados a partir de la nulidad de asamblea de trece de octubre de 
dos mil doce.

SEPTIMO.- Se deja a salvo el derecho de los actores para que sea presentado de forma 
incidental el trámite de pago de daños y perjuicios, según lo previsto por el artículo 632 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nayarit.

OCTAVO.- En relación al pago de gastos y costas, se absuelve a los demandados del pago de 
esta prestación.

NOVENO.- Hágase saber a las partes que la ley procesal civil, les concede el término de nueve 
días para inconformarse con la presente resolución, interponiendo para ello el recurso de 
apelación.

DÉCIMO.- Al hacerse pública la presente resolución deberá omitirse los nombres y datos 
sensibles de las partes.

Notifíquese personalmente.
Así lo resolvió el día de su fecha en sentencia definitiva, la licenciada María de los Ángeles 
Flores Ruelas, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil con residencia en ésta 
municipalidad, ante el licenciado José Santiago Figueroa Carranza, Secretario de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 
 

A t e n t a m e n t e.
Bucerias, municipio de Bahía de Banderas, Nayarit;

 15 de octubre de 2025.

Licenciada Fabiola Margarita Zepeda García.
Secretaria de Acuerdos.

Para su publicación por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días entre una 
y otra publicación en el periódico oficial del Estado y otro medio de publicación a elección del 
promovente.

Colaboración de Abel 
Ortiz Prado

ANÁLISIS SOBRE UN TEMA 
IMPORTANTE

El reciente incremento al 
salario mínimo anunciado 
por la CONASAMI para el 

2026 vuelve a colocar en el centro 
del debate económico la tensión entre 
recuperación del poder adquisitivo, 
sostenibilidad empresarial y dinámica 
del mercado laboral. El salario mínimo 
general aumentará 13% y alcanzará 
$315.04 pesos diarios, mientras que 
en la Zona Libre de la Frontera Norte 
el incremento será de 5%, debido 
a que allí ya se cubren 2.8 canastas 
básicas. La administración federal 
estima que, con esta política, el salario 
mínimo habrá recuperado 154% de 
su poder adquisitivo respecto al 2018, 
beneficiando a 8.5 millones de personas 
y permitiendo que millones salgan 
de la “pobreza por ingresos”.

SOCIALMENTE IMPORTANTE
Este es un avance social significativo que 
consolida una tendencia de recuperación 
salarial no vista en décadas. No obstante, 
es importante precisar que ello no 
significa que salgan de la pobreza 
multidimensional, que incluye otras 
carencias como; acceso a servicios de 
salud, educación, seguridad social, 
vivienda y sus servicios asociados, 
ya que, en la práctica, la mejora en 
ingresos puede verse compensada 
cuando los hogares deben financiar 
servicios que el Estado no provee de 
manera suficiente, por ejemplo; la 
compra de medicamentos ante el 
desabasto crónico de las instituciones 
públicas. En estos casos, el aumento 
del salario mínimo eleva la capacidad 
de compra, pero parte de ese avance 
se erosiona por mayores gastos de 
bolsillo, limitando el impacto real 
en bienestar o incluso revirtiendo 
la mejora en el ingreso disponible, 
sobre todo en el caso de enfermedades 
crónicas de largo tratamiento.

LAS OPINIONES DE LA OCDE
En este contexto, la OCDE, advirtió que 
el país ya superó el umbral del 60% 

en el ratio salario mínimo/salario 
mediano, un nivel que la evidencia 
internacional asocia con riesgos en 
empleo formal, productividad y acceso 
al mercado laboral para jóvenes y 
trabajadores de baja cualificación, 
señalando además que este incremento 
llega en un escenario de desaceleración 
económica, caídas recurrentes  en 
el empleo formal y repunte de la 
informalidad, lo que se asocia a 
un episodio recesivo en México, 
recomendando evaluar de cerca la 
evolución de la productividad y analizar 
cómo los incrementos adicionales 
podrían afectar el acceso al empleo 
formal. Los salarios han crecido, pero 
la productividad laboral permanece 
estancada en niveles equivalentes 
a los del 2018 y muy por debajo del 
promedio de países comparables: 
México genera alrededor de 25.5 USD 
por hora trabajada, frente a los 70 
USD del promedio de los países de 
la OCDE. Esta brecha implica que los 
aumentos salariales descansan más 
en decisiones políticas que en mejoras 
en eficiencia, lo que presiona costos, 
márgenes y precios, especialmente en 
sectores de baja rentabilidad como 
agricultura, restaurantes, hospedaje y 
servicios personales. A ello se suman 
distorsiones derivadas de los apoyos 
económicos de los programas sociales 
que, según los empleadores, reducen 
la disponibilidad de mano de obra 
en actividades cruciales. “porque 
ahora argumentan algunas personas 
que ya para qué trabajan, si tienen 
transferencias monetarias garantizadas” 
modificando sustancialmente la 
dinámica laboral. En resumen, el 
resultado es un mercado laboral 
que mejora en ingresos nominales, 
pero que enfrenta tensiones cada vez 
más crecientes en “participación”, 
formalidad y competitividad.

MÉXICO Y SU FUTURO
La agenda con miras al 2030 exige 
una política salarial integral que 
complemente los incrementos con 
estrategias claras de “productividad”, 
formalización y fortalecimiento 
sectorial. Para acercar a México a los 

estándares de países más desarrollados 
se requiere: aumentar la inversión 
en capital (maquinaria, tecnología, 
infraestructura), mejoras educativas, 
políticas de competitividad, innovación, 
formalización del empleo, y estímulos 
para integrar a las empresas mexicanas 
-especialmente a las MIPYMES- a cadenas 
globales de valor. Se requiere, además, 
rediseñar los programas sociales bajo 
el principio de que deben “acompañar”, 
no sustituir al empleo, y avanzar hacia 
incrementos diferenciados que tomen 
en cuenta las condiciones regionales 
y sectoriales tomando en cuenta 
también que si bien el porcentaje de 
incremento en los salarios mínimos 
no es obligatorio para el resto de 
los salarios, si ejerce fuerte presión 
cuando el de los operarios ya alcanza 
al de los supervisores, jefes de turno 
y demás, en la escala laboral de la 
empresa, impactando sus costos. Del 
mismo modo, se debe fortalecer la 
coordinación macroeconómica para 
minimizar presiones inflacionarias 
derivadas de aumentos salariales 
por decreto. La recuperación del 
salario mínimo es un logro social 
indiscutible, pero su sostenibilidad 
dependerá de cerrar la brecha entre 
salario y productividad, y de construir 
un mercado laboral que combine 
bienestar con competitividad. Solo 
así el objetivo de alcanzar 2.5 canastas 
básicas en 2030 podrá lograrse sin 
comprometer la viabilidad de empresas 
ni la estabilidad macroeconómica. Como 
bien lo advierte Gerardo Esquivel, ex 
subgobernador de Banxico: “Cuando 
el costo laboral obligatorio crece 
más rápido que la productividad, 
los negocios enfrentan presiones en 
su estructura de costos que pueden 
traducirse en una menor capacidad 
para sostener esquemas laborales 
plenamente formales” y donde la 
salida más rápida es emigrar a la 
informalidad con sus consecuentes 
efectos perniciosos. El Dr. Abel Ortiz 
Prado.  aborpra@hotmail.com  es 
académico y consultor en gobierno 
y administración pública.

VEREMOS Y DIREMOS.

Afirma el gobernador
Policías municipales son 

vulnerables ante la  delincuencia 
“Es lamentable que utilicen a los policías municipales 
para realizar labores que no les corresponden, y es muy 
necesario que se entienda y se reflexione la situación”, 
comentó el gobernador del estado 

Refuerzan seguridad por 
vacaciones decembrinas

El operativo, que cubre carreteras y puntos turísticos 
de alta afluencia, no registra hasta el momento rescates 
acuáticos ni situaciones de riesgo, informa Protección 
Ciudadana

Proyectan ocupación hotelera 
de 50% en Tepic por vacaciones 

El beisbol ha incentivado un repunte del 10% en la afluencia de 
visitantes nacionales, quienes buscan la capital como punto de 
partida para conocer el resto del estado

Con Expo Emprende UACyA 2025

Impulsan creatividad 
estudiantil en la UAN 

Los mejores proyectos no sólo son reconocidos dentro de la 
Unidad Académica, sino que viajan a competir a nivel regional 
y nacional, llevando el talento local a escenarios más amplios, 
destacó la doctora Fabiola Zabala 

Fusionan gastronomía y folklore en 
Cena Cultural del Café del Chef
El evento ofreció a los comensales un menú de tres tiempos 
acompañado de música, danza y trajes típicos, reafirmando el 
compromiso del restaurante con la identidad regional

Redacción

Entre entusiasmo, nervios y 
el aroma inconfundible de las 
ideas nuevas tomó vida la 15ª 
Expo Emprende UACyA 2025, un 
evento que se ha convertido en 
tradición y, sobre todo, en una 
puerta abierta hacia el futuro 
de cientos de estudiantes. Con 
el semestre llegando a su fin, los 
pasillos de la UACyA se llenan 
de creatividad y proyectos que 
nacen del deseo de demostrar 
hasta dónde pueden llegar, esto 
conjugado con la búsqueda de 
una nota aprobatoria para pasar 
el semestre.

Bajo el inspirador lema 
SUEÑOS QUE INICIAN, FUTUROS QUE 
SE CONSOLIDAN, la comunidad 
universitaria se dio cita para 
inaugurar esta edición tan especial. 
El acto estuvo encabezado por la 
directora de la unidad académica, 
Dra. Verónica Melisa Contreras 
Rodríguez, acompañada por la 
Mtra. Teresa Aidé Iniesta Ramírez, 
secretaria de Vinculación de la 
UAN, en representación de la 
Rectora; así como por el M.C. César 
Octavio Lara Fonseca, secretario 

de Economía del gobierno estatal. 
Una mesa de honor que reafirma 
la importancia de impulsar el 
emprendimiento desde las aulas.

La expectativa es alta, esta 
Expo promete ser una plataforma 
vibrante donde los jóvenes 
emprendedores podrán dar vida 
a sus ideas, presentar soluciones 
innovadoras y consolidar sus 
proyectos de negocio.

La Dra. Fabiola Zabala destacó 
el impacto del evento al señalar 
que los mejores proyectos no 
solo son reconocidos dentro 
de la Unidad Académica, sino 
que viajan a competir a nivel 
regional y nacional, llevando 
el talento nayarita a escenarios 
más amplios.

Pero más allá de los concursos, 
lo que se vive en esta Expo es 
inspiración pura. Así lo comparte 
Mafer, estudiante de la UACyA, 
quien asegura que estas actividades 
motivan a crear, emprender y, 
sobre todo, a encontrar una 
vocación auténtica. Una frase 
que resume el espíritu del día.

Y también está la voz de 
Emily Pérez, cuyo testimonio tocó 
fibras entre los presentes. Con 

sinceridad, recordó que alguna 
vez pensó que la creatividad 
no era lo suyo:

“Siempre creí que solo servía 
para los números… pero esto 
me dio esperanza. Me conocí y 
descubrí que sí puedo combinar 
colores, dibujar, manejar Canva… 
Esto te hace crecer, te da seguridad 
y te permite ser tú misma.”

Entre risas y emoción, Emily 
confesó que fue hasta el séptimo 
semestre que se enamoró de 
la Mercadotecnia, y que no le 
importa el tiempo que tomó 
llegar ahí: “Lo hice.”

La Expo Emprende UACyA 
2025 es eso, un espacio donde 
nacen proyectos, pero también 
certezas; donde se forjan 
habilidades, pero, sobre todo, 
identidades.

Los proyectos estudiantiles 
presentados en este marco 
compiten por los primeros 
lugares, y los mejores son 
seleccionados para participar 
en certámenes a nivel regional 
y nacional, ampliando así las 
oportunidades de visibilidad 
y desarrollo para los jóvenes 
emprendedores.

Gustavo Vargas

Comenzó el arribo de visitantes 
a Nayarit como parte de las 
vacaciones decembrinas, y en 
la capital del estado se tiene 
proyectado que la afluencia de 
turistas repunte al menos un 50 
por ciento. Ésta es la cifra promedio 
que se registra durante el cierre 
de año, comentó David Sánchez, 

presidente de la Asociación de 
Hoteles y Moteles de Tepic.

Señaló que espera que la 
afluencia tenga una subida de 
entre 45 y 50 por ciento. Una de 
las cosas que ha permitido una 
movilidad importante de turistas 
y visitantes es la celebración de 
los encuentros de beisbol en el 
Estadio Coloso del Pacífico Don 
Alejo Peralta,”lo que ha provocado 

un incremento de ocupación de 
al menos un 10 por ciento.

El líder de los hoteleros afirmó 
que Tepic cuenta con tarifas accesibles 
para “casi todos los bolsillos” y 
que los visitantes que llegan, 
provenientes principalmente de 
otras entidades del país, la usen 
como “un punto de partida, para 
conocer el resto del estado,” al 
ser una zona muy bien ubicada.

Doreida Zúñiga

El Restaurante  Café del Chef  se convirtió en 
escenario de una noche única durante su Cena 
Cultural, un evento que fusionó la gastronomía 
con la riqueza artística y folklórica.

Durante la cena, los comensales disfrutaron 
de un menú de tres tiempos, que fue una muestra 
del compromiso del restaurante por resaltar los 
ingredientes y recetas que representan la identidad 
culinaria de la región.

El evento se consolidó como un espacio donde 
la creatividad culinaria se encuentra con la tradición 
artística, ofreciendo un banquete para los sentidos. 
Los asistentes pudieron admirar la riqueza de la 
música, los trajes coloridos y los bailes típicos que 
forman parte del patrimonio cultural.

Con esta iniciativa, el Café del Chef reafirma 
su compromiso por promover la cultura y la 
gastronomía local, demostrando que una cena 
puede ser una celebración de identidad, historia 
y arte.

Prevé IPROVINAY entrega de primeras 
450 viviendas a inicios de 2026

Las obras, actualmente en curso en Tepic y Santiago Ixcuintla, 
buscan garantizar certeza patrimonial para familias vulnerables.

Doreida Zúñiga

El programa de vivienda impulsado 
por el Gobierno Federal en Nayarit 
busca cerrar el año con avances 
significativos. El director del 
IPROVINAY,  Manuel Fonseca 
Altamirano, comentó que las 
primeras viviendas podrían estar 
listas en los primeros meses del 

2026.
Indicó que se pretende que 

las obras estén avanzadas en 
un gran porcentaje para que la 
entrega de las primeras viviendas 
sea inminente a principios del 
año entrante. Actualmente, hay 
alrededor de 450 viviendas en 
construcción, principalmente 
en  Santiago Ixcuintla  y  Tepic, 

que son las zonas con mayor 
avance de obra.

El director señaló que la 
construcción próximamente 
comenzará en Bahía de Banderas, 
Ahuacatlán y otros municipios. El 
programa busca crear viviendas 
nuevas y garantizar certeza 
patrimonial para familias 
vulnerables.

Gustavo Vargas

Comenzó el arribo de visitantes a Nayarit 
como parte de las vacaciones decembrinas. 
Ante esta afluencia de turismo local, nacional 
e internacional, elementos de Protección 
Ciudadana en coordinación con organismos 
de seguridad y rescate federales y municipales 
se mantienen pendientes.

Héctor Pedro Núñez Bueno, director 
de Protección Ciudadana y Bomberos de 
Nayarit, informó que ya se empieza a sentir 
la afluencia de turistas. El estado ya tiene 
implementado el operativo vacacional, en 
coordinación con Policía Estatal y Movilidad.

El objetivo es tener mayor atención 
cubriendo las carreteras y los puntos 
turísticos de mayor afluencia, tanto en las 
zonas de playa como en las zonas urbanas, 
para atender cualquier incidente de manera 

más puntual. Núñez Bueno destacó que 
muchos de los visitantes provienen del 
centro de la República y tienen como destino 
las playas de Nayarit.

De acuerdo a datos oficiales, el director 
descartó que se hayan registrado mayores 
incidentes durante estos primeros días, al 
igual que no se tiene registro de rescates 
acuáticos durante este fin de semana. 
“Hasta ahorita, afortunadamente no 
hemos tenido ningún incidente que 
pudiera representar una situación 
de riesgo, no hay nada que lamentar,” 
afirmó, aunque reiteró la necesidad de 
estar al pendiente.

La autoridad estatal hace un llamado 
para seguir las indicaciones de los cuerpos 
de rescate y Guardavidas en las costas de 
Nayarit, sobre todo respetar el color de las 
banderas en la zona de playa.

Fernando Ulloa Pérez 

Después de los lamentables hechos 
registrados en el municipio de Huajicori, 
donde cuatro personas perdieron la 
vida —entre ellas un menor de apenas 
14 años—, el gobernador Miguel Ángel 
Navarro Quintero reiteró que el aparato de 
seguridad de su administración continuará 
trabajando de forma coordinada con el 
gobierno federal.

Además, Navarro Quintero comentó 
que los policías municipales del estado de 
Nayarit no cuentan con la capacitación ni 
el armamento necesarios para enfrentar 
a los integrantes del crimen organizado.

En este mismo contexto, Navarro 
Quintero refirió que los agentes de la 
policía municipal de los 20 municipios 

están muy bien ubicados por los integrantes 
del crimen organizado: “La cercanía del 
policía municipal y su familia con el 
delincuente lo hace débil, lo hace frágil, 
porque los delincuentes saben dónde 
vive, a qué horas sale y quiénes son sus 
familiares; y nosotros quisiéramos estar 
rotando a todo el personal, además de 
capacitarlos. Pero es lamentable que 
utilicen a los policías municipales para 
realizar labores que no les corresponden, 
y es muy necesario que se entienda y se 
reflexione”.

Ante esta situación, el mandatario 
nayarita reiteró que es necesario integrar 
el mando único en el estado de Nayarit, 
aunque señaló que esto depende de los 
cabildos y de los presidentes municipales 
de todo el estado.

Incremento a los salarios mínimos 2026
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FRACCIONAMIENTO

E d i c t o

C. Juan Antonio González del Villar.

Por medio del presente se comunica por este medio que con fecha veintisiete de junio de dos 
mil veinticinco, se dictó la sentencia definitiva dentro del juicio número 77/2022 promovido 
en la vía civil ordinaria por Marcial Rodríguez de León, Enrique Rodríguez Ortega, José 
Cruz Rodríguez, Hortensia Arreola García, José Francisco Ramírez Arreola, Crescencio 
Cisneros Colmenares y Santiago Ruiz Becerra, en contra de Juan Antonio González 
del Villar, Eliseo García Delgado, Serafín Gutiérrez Padilla, el Notario Héctor Eduardo 
Velázquez Gutiérrez (notario Público 8), así como al jefe registrador del Registro Público de 
la Propiedad y del comercio de Bucerias, Nayarit, en la que se resolvió lo siguiente:

R E S O L U T I V O S
PRIMERO.- Se determina que la parte actora Marcial Rodríguez de León, Enrique Rodríguez 
Ortega, José Cruz Rodríguez, Hortensia Arreola García, José Francisco Ramírez Arreola, 
Crescencio Cisneros Colmenares y Santiago Ruiz Becerra, acreditaron los hechos 
constitutivos de su acción ejercitada, y las partes demandadas Juan Antonio González del 
Villar, Eliseo García Delgado, el Notario Héctor Eduardo Velázquez Gutiérrez (notario 
Público 8), jefe de la Oficina del Registro Público de la Propiedad con sede en Bucerías, 
no comparecieron a juicio, empero el demandado Serafín Gutiérrez Padilla quien si 
compareció, oponiendo sus excepciones, sin embargo las mismas resultaron inoperantes y las 
pruebas ofertadas no fueron suficientes para desvirtuar la acción ejercitada, en consecuencia:

SEGUNDO.- Se declara Se declara nulidad del acta de asamblea de fecha trece de octubre 
del año dos mil doce. Por los motivos expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

TERCERO.- a consecuencia de lo anterior, se declara la nulidad de la segunda convocatoria 
de fecha dos de octubre de dos mil once.

CUARTO.- Se condena al demandado Héctor Eduardo Velázquez Gutiérrez notario público 
número 8 ocho, a la cancelación del protocolo y registros correspondientes de la escritura 
pública 38,112 treinta y ocho mil ciento doce.

QUINTO. - Se condena al jefe de la Oficina del Registro Público de la Propiedad con sede 
en Bucerías, Nayarit, a la cancelación registral de los actos jurídicos contenidos en las 
escritura pública 38,112 treinta y ocho mil ciento doce.

SEXTO.- Se declaran ineficaces y nulos todos los actos jurídicos celebrados por la 
“Alianza de Transportadores de Materiales para la Construcción de la Costa de Chila y Bahía 
de Banderas, Nayarit” A.C. realizados a partir de la nulidad de asamblea de trece de octubre de 
dos mil doce.

SEPTIMO.- Se deja a salvo el derecho de los actores para que sea presentado de forma 
incidental el trámite de pago de daños y perjuicios, según lo previsto por el artículo 632 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nayarit.

OCTAVO.- En relación al pago de gastos y costas, se absuelve a los demandados del pago de 
esta prestación.

NOVENO.- Hágase saber a las partes que la ley procesal civil, les concede el término de nueve 
días para inconformarse con la presente resolución, interponiendo para ello el recurso de 
apelación.

DÉCIMO.- Al hacerse pública la presente resolución deberá omitirse los nombres y datos 
sensibles de las partes.

Notifíquese personalmente.
Así lo resolvió el día de su fecha en sentencia definitiva, la licenciada María de los Ángeles 
Flores Ruelas, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil con residencia en ésta 
municipalidad, ante el licenciado José Santiago Figueroa Carranza, Secretario de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 
 

A t e n t a m e n t e.
Bucerias, municipio de Bahía de Banderas, Nayarit;

 15 de octubre de 2025.

Licenciada Fabiola Margarita Zepeda García.
Secretaria de Acuerdos.

Para su publicación por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días entre una 
y otra publicación en el periódico oficial del Estado y otro medio de publicación a elección del 
promovente.

Colaboración de Abel 
Ortiz Prado

ANÁLISIS SOBRE UN TEMA 
IMPORTANTE

El reciente incremento al 
salario mínimo anunciado 
por la CONASAMI para el 

2026 vuelve a colocar en el centro 
del debate económico la tensión entre 
recuperación del poder adquisitivo, 
sostenibilidad empresarial y dinámica 
del mercado laboral. El salario mínimo 
general aumentará 13% y alcanzará 
$315.04 pesos diarios, mientras que 
en la Zona Libre de la Frontera Norte 
el incremento será de 5%, debido 
a que allí ya se cubren 2.8 canastas 
básicas. La administración federal 
estima que, con esta política, el salario 
mínimo habrá recuperado 154% de 
su poder adquisitivo respecto al 2018, 
beneficiando a 8.5 millones de personas 
y permitiendo que millones salgan 
de la “pobreza por ingresos”.

SOCIALMENTE IMPORTANTE
Este es un avance social significativo que 
consolida una tendencia de recuperación 
salarial no vista en décadas. No obstante, 
es importante precisar que ello no 
significa que salgan de la pobreza 
multidimensional, que incluye otras 
carencias como; acceso a servicios de 
salud, educación, seguridad social, 
vivienda y sus servicios asociados, 
ya que, en la práctica, la mejora en 
ingresos puede verse compensada 
cuando los hogares deben financiar 
servicios que el Estado no provee de 
manera suficiente, por ejemplo; la 
compra de medicamentos ante el 
desabasto crónico de las instituciones 
públicas. En estos casos, el aumento 
del salario mínimo eleva la capacidad 
de compra, pero parte de ese avance 
se erosiona por mayores gastos de 
bolsillo, limitando el impacto real 
en bienestar o incluso revirtiendo 
la mejora en el ingreso disponible, 
sobre todo en el caso de enfermedades 
crónicas de largo tratamiento.

LAS OPINIONES DE LA OCDE
En este contexto, la OCDE, advirtió que 
el país ya superó el umbral del 60% 

en el ratio salario mínimo/salario 
mediano, un nivel que la evidencia 
internacional asocia con riesgos en 
empleo formal, productividad y acceso 
al mercado laboral para jóvenes y 
trabajadores de baja cualificación, 
señalando además que este incremento 
llega en un escenario de desaceleración 
económica, caídas recurrentes  en 
el empleo formal y repunte de la 
informalidad, lo que se asocia a 
un episodio recesivo en México, 
recomendando evaluar de cerca la 
evolución de la productividad y analizar 
cómo los incrementos adicionales 
podrían afectar el acceso al empleo 
formal. Los salarios han crecido, pero 
la productividad laboral permanece 
estancada en niveles equivalentes 
a los del 2018 y muy por debajo del 
promedio de países comparables: 
México genera alrededor de 25.5 USD 
por hora trabajada, frente a los 70 
USD del promedio de los países de 
la OCDE. Esta brecha implica que los 
aumentos salariales descansan más 
en decisiones políticas que en mejoras 
en eficiencia, lo que presiona costos, 
márgenes y precios, especialmente en 
sectores de baja rentabilidad como 
agricultura, restaurantes, hospedaje y 
servicios personales. A ello se suman 
distorsiones derivadas de los apoyos 
económicos de los programas sociales 
que, según los empleadores, reducen 
la disponibilidad de mano de obra 
en actividades cruciales. “porque 
ahora argumentan algunas personas 
que ya para qué trabajan, si tienen 
transferencias monetarias garantizadas” 
modificando sustancialmente la 
dinámica laboral. En resumen, el 
resultado es un mercado laboral 
que mejora en ingresos nominales, 
pero que enfrenta tensiones cada vez 
más crecientes en “participación”, 
formalidad y competitividad.

MÉXICO Y SU FUTURO
La agenda con miras al 2030 exige 
una política salarial integral que 
complemente los incrementos con 
estrategias claras de “productividad”, 
formalización y fortalecimiento 
sectorial. Para acercar a México a los 

estándares de países más desarrollados 
se requiere: aumentar la inversión 
en capital (maquinaria, tecnología, 
infraestructura), mejoras educativas, 
políticas de competitividad, innovación, 
formalización del empleo, y estímulos 
para integrar a las empresas mexicanas 
-especialmente a las MIPYMES- a cadenas 
globales de valor. Se requiere, además, 
rediseñar los programas sociales bajo 
el principio de que deben “acompañar”, 
no sustituir al empleo, y avanzar hacia 
incrementos diferenciados que tomen 
en cuenta las condiciones regionales 
y sectoriales tomando en cuenta 
también que si bien el porcentaje de 
incremento en los salarios mínimos 
no es obligatorio para el resto de 
los salarios, si ejerce fuerte presión 
cuando el de los operarios ya alcanza 
al de los supervisores, jefes de turno 
y demás, en la escala laboral de la 
empresa, impactando sus costos. Del 
mismo modo, se debe fortalecer la 
coordinación macroeconómica para 
minimizar presiones inflacionarias 
derivadas de aumentos salariales 
por decreto. La recuperación del 
salario mínimo es un logro social 
indiscutible, pero su sostenibilidad 
dependerá de cerrar la brecha entre 
salario y productividad, y de construir 
un mercado laboral que combine 
bienestar con competitividad. Solo 
así el objetivo de alcanzar 2.5 canastas 
básicas en 2030 podrá lograrse sin 
comprometer la viabilidad de empresas 
ni la estabilidad macroeconómica. Como 
bien lo advierte Gerardo Esquivel, ex 
subgobernador de Banxico: “Cuando 
el costo laboral obligatorio crece 
más rápido que la productividad, 
los negocios enfrentan presiones en 
su estructura de costos que pueden 
traducirse en una menor capacidad 
para sostener esquemas laborales 
plenamente formales” y donde la 
salida más rápida es emigrar a la 
informalidad con sus consecuentes 
efectos perniciosos. El Dr. Abel Ortiz 
Prado.  aborpra@hotmail.com  es 
académico y consultor en gobierno 
y administración pública.

VEREMOS Y DIREMOS.

Afirma el gobernador
Policías municipales son 

vulnerables ante la  delincuencia 
“Es lamentable que utilicen a los policías municipales 
para realizar labores que no les corresponden, y es muy 
necesario que se entienda y se reflexione la situación”, 
comentó el gobernador del estado 

Refuerzan seguridad por 
vacaciones decembrinas

El operativo, que cubre carreteras y puntos turísticos 
de alta afluencia, no registra hasta el momento rescates 
acuáticos ni situaciones de riesgo, informa Protección 
Ciudadana

Proyectan ocupación hotelera 
de 50% en Tepic por vacaciones 

El beisbol ha incentivado un repunte del 10% en la afluencia de 
visitantes nacionales, quienes buscan la capital como punto de 
partida para conocer el resto del estado

Con Expo Emprende UACyA 2025

Impulsan creatividad 
estudiantil en la UAN 

Los mejores proyectos no sólo son reconocidos dentro de la 
Unidad Académica, sino que viajan a competir a nivel regional 
y nacional, llevando el talento local a escenarios más amplios, 
destacó la doctora Fabiola Zabala 

Fusionan gastronomía y folklore en 
Cena Cultural del Café del Chef
El evento ofreció a los comensales un menú de tres tiempos 
acompañado de música, danza y trajes típicos, reafirmando el 
compromiso del restaurante con la identidad regional

Redacción

Entre entusiasmo, nervios y 
el aroma inconfundible de las 
ideas nuevas tomó vida la 15ª 
Expo Emprende UACyA 2025, un 
evento que se ha convertido en 
tradición y, sobre todo, en una 
puerta abierta hacia el futuro 
de cientos de estudiantes. Con 
el semestre llegando a su fin, los 
pasillos de la UACyA se llenan 
de creatividad y proyectos que 
nacen del deseo de demostrar 
hasta dónde pueden llegar, esto 
conjugado con la búsqueda de 
una nota aprobatoria para pasar 
el semestre.

Bajo el inspirador lema 
SUEÑOS QUE INICIAN, FUTUROS QUE 
SE CONSOLIDAN, la comunidad 
universitaria se dio cita para 
inaugurar esta edición tan especial. 
El acto estuvo encabezado por la 
directora de la unidad académica, 
Dra. Verónica Melisa Contreras 
Rodríguez, acompañada por la 
Mtra. Teresa Aidé Iniesta Ramírez, 
secretaria de Vinculación de la 
UAN, en representación de la 
Rectora; así como por el M.C. César 
Octavio Lara Fonseca, secretario 

de Economía del gobierno estatal. 
Una mesa de honor que reafirma 
la importancia de impulsar el 
emprendimiento desde las aulas.

La expectativa es alta, esta 
Expo promete ser una plataforma 
vibrante donde los jóvenes 
emprendedores podrán dar vida 
a sus ideas, presentar soluciones 
innovadoras y consolidar sus 
proyectos de negocio.

La Dra. Fabiola Zabala destacó 
el impacto del evento al señalar 
que los mejores proyectos no 
solo son reconocidos dentro 
de la Unidad Académica, sino 
que viajan a competir a nivel 
regional y nacional, llevando 
el talento nayarita a escenarios 
más amplios.

Pero más allá de los concursos, 
lo que se vive en esta Expo es 
inspiración pura. Así lo comparte 
Mafer, estudiante de la UACyA, 
quien asegura que estas actividades 
motivan a crear, emprender y, 
sobre todo, a encontrar una 
vocación auténtica. Una frase 
que resume el espíritu del día.

Y también está la voz de 
Emily Pérez, cuyo testimonio tocó 
fibras entre los presentes. Con 

sinceridad, recordó que alguna 
vez pensó que la creatividad 
no era lo suyo:

“Siempre creí que solo servía 
para los números… pero esto 
me dio esperanza. Me conocí y 
descubrí que sí puedo combinar 
colores, dibujar, manejar Canva… 
Esto te hace crecer, te da seguridad 
y te permite ser tú misma.”

Entre risas y emoción, Emily 
confesó que fue hasta el séptimo 
semestre que se enamoró de 
la Mercadotecnia, y que no le 
importa el tiempo que tomó 
llegar ahí: “Lo hice.”

La Expo Emprende UACyA 
2025 es eso, un espacio donde 
nacen proyectos, pero también 
certezas; donde se forjan 
habilidades, pero, sobre todo, 
identidades.

Los proyectos estudiantiles 
presentados en este marco 
compiten por los primeros 
lugares, y los mejores son 
seleccionados para participar 
en certámenes a nivel regional 
y nacional, ampliando así las 
oportunidades de visibilidad 
y desarrollo para los jóvenes 
emprendedores.

Gustavo Vargas

Comenzó el arribo de visitantes 
a Nayarit como parte de las 
vacaciones decembrinas, y en 
la capital del estado se tiene 
proyectado que la afluencia de 
turistas repunte al menos un 50 
por ciento. Ésta es la cifra promedio 
que se registra durante el cierre 
de año, comentó David Sánchez, 

presidente de la Asociación de 
Hoteles y Moteles de Tepic.

Señaló que espera que la 
afluencia tenga una subida de 
entre 45 y 50 por ciento. Una de 
las cosas que ha permitido una 
movilidad importante de turistas 
y visitantes es la celebración de 
los encuentros de beisbol en el 
Estadio Coloso del Pacífico Don 
Alejo Peralta,”lo que ha provocado 

un incremento de ocupación de 
al menos un 10 por ciento.

El líder de los hoteleros afirmó 
que Tepic cuenta con tarifas accesibles 
para “casi todos los bolsillos” y 
que los visitantes que llegan, 
provenientes principalmente de 
otras entidades del país, la usen 
como “un punto de partida, para 
conocer el resto del estado,” al 
ser una zona muy bien ubicada.

Doreida Zúñiga

El Restaurante  Café del Chef  se convirtió en 
escenario de una noche única durante su Cena 
Cultural, un evento que fusionó la gastronomía 
con la riqueza artística y folklórica.

Durante la cena, los comensales disfrutaron 
de un menú de tres tiempos, que fue una muestra 
del compromiso del restaurante por resaltar los 
ingredientes y recetas que representan la identidad 
culinaria de la región.

El evento se consolidó como un espacio donde 
la creatividad culinaria se encuentra con la tradición 
artística, ofreciendo un banquete para los sentidos. 
Los asistentes pudieron admirar la riqueza de la 
música, los trajes coloridos y los bailes típicos que 
forman parte del patrimonio cultural.

Con esta iniciativa, el Café del Chef reafirma 
su compromiso por promover la cultura y la 
gastronomía local, demostrando que una cena 
puede ser una celebración de identidad, historia 
y arte.

Prevé IPROVINAY entrega de primeras 
450 viviendas a inicios de 2026

Las obras, actualmente en curso en Tepic y Santiago Ixcuintla, 
buscan garantizar certeza patrimonial para familias vulnerables.

Doreida Zúñiga

El programa de vivienda impulsado 
por el Gobierno Federal en Nayarit 
busca cerrar el año con avances 
significativos. El director del 
IPROVINAY,  Manuel Fonseca 
Altamirano, comentó que las 
primeras viviendas podrían estar 
listas en los primeros meses del 

2026.
Indicó que se pretende que 

las obras estén avanzadas en 
un gran porcentaje para que la 
entrega de las primeras viviendas 
sea inminente a principios del 
año entrante. Actualmente, hay 
alrededor de 450 viviendas en 
construcción, principalmente 
en  Santiago Ixcuintla  y  Tepic, 

que son las zonas con mayor 
avance de obra.

El director señaló que la 
construcción próximamente 
comenzará en Bahía de Banderas, 
Ahuacatlán y otros municipios. El 
programa busca crear viviendas 
nuevas y garantizar certeza 
patrimonial para familias 
vulnerables.

Gustavo Vargas

Comenzó el arribo de visitantes a Nayarit 
como parte de las vacaciones decembrinas. 
Ante esta afluencia de turismo local, nacional 
e internacional, elementos de Protección 
Ciudadana en coordinación con organismos 
de seguridad y rescate federales y municipales 
se mantienen pendientes.

Héctor Pedro Núñez Bueno, director 
de Protección Ciudadana y Bomberos de 
Nayarit, informó que ya se empieza a sentir 
la afluencia de turistas. El estado ya tiene 
implementado el operativo vacacional, en 
coordinación con Policía Estatal y Movilidad.

El objetivo es tener mayor atención 
cubriendo las carreteras y los puntos 
turísticos de mayor afluencia, tanto en las 
zonas de playa como en las zonas urbanas, 
para atender cualquier incidente de manera 

más puntual. Núñez Bueno destacó que 
muchos de los visitantes provienen del 
centro de la República y tienen como destino 
las playas de Nayarit.

De acuerdo a datos oficiales, el director 
descartó que se hayan registrado mayores 
incidentes durante estos primeros días, al 
igual que no se tiene registro de rescates 
acuáticos durante este fin de semana. 
“Hasta ahorita, afortunadamente no 
hemos tenido ningún incidente que 
pudiera representar una situación 
de riesgo, no hay nada que lamentar,” 
afirmó, aunque reiteró la necesidad de 
estar al pendiente.

La autoridad estatal hace un llamado 
para seguir las indicaciones de los cuerpos 
de rescate y Guardavidas en las costas de 
Nayarit, sobre todo respetar el color de las 
banderas en la zona de playa.

Fernando Ulloa Pérez 

Después de los lamentables hechos 
registrados en el municipio de Huajicori, 
donde cuatro personas perdieron la 
vida —entre ellas un menor de apenas 
14 años—, el gobernador Miguel Ángel 
Navarro Quintero reiteró que el aparato de 
seguridad de su administración continuará 
trabajando de forma coordinada con el 
gobierno federal.

Además, Navarro Quintero comentó 
que los policías municipales del estado de 
Nayarit no cuentan con la capacitación ni 
el armamento necesarios para enfrentar 
a los integrantes del crimen organizado.

En este mismo contexto, Navarro 
Quintero refirió que los agentes de la 
policía municipal de los 20 municipios 

están muy bien ubicados por los integrantes 
del crimen organizado: “La cercanía del 
policía municipal y su familia con el 
delincuente lo hace débil, lo hace frágil, 
porque los delincuentes saben dónde 
vive, a qué horas sale y quiénes son sus 
familiares; y nosotros quisiéramos estar 
rotando a todo el personal, además de 
capacitarlos. Pero es lamentable que 
utilicen a los policías municipales para 
realizar labores que no les corresponden, 
y es muy necesario que se entienda y se 
reflexione”.

Ante esta situación, el mandatario 
nayarita reiteró que es necesario integrar 
el mando único en el estado de Nayarit, 
aunque señaló que esto depende de los 
cabildos y de los presidentes municipales 
de todo el estado.

Incremento a los salarios mínimos 2026
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E D I C T O S

EXP. 57/2024

Carlos Francisco de Dios Sánchez
Tercero con interés.

Por ignorarse el domicilio de Carlos Francisco de Dios Sánchez, por este conducto , se le 
llama a juicio como tercero con interés, dentro de la suplencia del consentimiento para que 
el niño Carlos de Dios Hernández, pueda salir del país bajo el cuidado y protección de su 
progenitora, así como para realizar el trámite de pasaporte mexicano y visa americana, bajo el 
numero de expediente 57/2024, del índice del Juzgado Integral de Familia de Primera Instancia 
del Poder Judicial del Estado, promovida por Guadalupe Araceli Hernández Espinoza, en el 
cual se ordena la citación o comparecencia de la presunta persona desaparecida de nombre 
Carlos Francisco de Dios Sánchez, se dictó sentencia de fecha nueve de octubre del dos mil 
veinticinco de la cual se desprende lo siguiente:

R E S O L U T I V O S:
PRIMERO. Ha procedido la autorización de suplencia del consentimiento con la finalidad 
de que el menor de edad, Carlos de Dios Hernández pueda salir del país, promovido por 
Guadalupe Araceli Hernández Espinoza como representante legal del niño aludido, en 
consecuencia;  
SEGUNDO. En ausencia del progenitor de nombre Carlos Francisco de Dios Sánchez, 
la suscrita juzgadora, suple el consentimiento para que la promovente, Guadalupe Araceli 
Hernández Espinoza realice los trámites necesarios a efecto de que obtenga el pasaporte 
mexicano y la visa americana, a favor de su hijo menor de edad Carlos de Dios Hernández 
en el entendido de que la autorización es para obtener el pasaporte ordinario con una 
vigencia de seis años.   
TERCERO. Se autoriza para que el niño, Carlos de Dios Hernández, salga del país 
acompañado de su progenitora, Guadalupe Araceli Hernández Espinoza.  en el entendido 
que la autorización tiene una vigencia mínima de seis años.
CUARTO. Hágase saber a las partes que tienen derecho para inconformarse con esta 
resolución, interponiendo el recurso de apelación, derecho que podrán hacer valer en un 
término cinco días que la ley les concede. 

Notifíquese Personalmente, al tercero con interés Carlos Francisco de Dios Sánchez, por 
medio de edictos que se publiquen por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de 
ocho días entre una y otra publicación en el Periódico Oficial del Estado y otro medio de 
comunicación a elección de la promovente.

Así lo resolvió el día de su fecha, la Licenciada Amalia Martínez Martínez, Jueza del Juzgado 
Integral de Familia de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado, con residencia en esta 
Ciudad, por y ante la licenciada Andrea de Jesús Belloso Rivera, Secretaria de Acuerdos que 
Autoriza y Da Fe.

ATENTAMENTE
Tepic, Nayarit, 16 de octubre de 2025

Licenciada Andrea de Jesus Belloso Rivera.
Secretario del Juzgado Integral de Familia de Primera Instancia 

del Poder Judicial del Estado.

E d i c t o s.

C. Lucia Castañeda Robles.
Se ignora el domicilio.

Por medio del presente se comunica que dentro del expediente civil número 452/2025, del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia con residencia en Las Varas, municipio de Compostela, 
Nayarit, tramitado en la vía civil ordinario, promovido por Sabas Ríos Lomelí en contra de 
Lucia Castañeda Robles, con fecha veinte de noviembre del dos mil veinticinco, mediante el 
cual autoriza emplazar a la parte demandada Lucia Castañeda Robles, en términos del auto 
de fecha veinte de noviembre del dos mil veinticinco. Por consiguiente, emplácese al citado 
demandado en los términos siguientes:

Las Varas, municipio de Compostela, Nayarit, a veinte de noviembre del dos mil 
veinticinco
Por recibido el escrito que presenta  el licenciado Epifanio Sánchez Bañuelos en su carácter 
de autorizada legal de la parte actora , como lo solicita, y en consideración a la que integran 
el expediente, se advierte que se han realizado las gestiones necesarias tendientes a la 
localización del domicilio de la demandada Lucia Castañeda Robles, sin haber obtenido 
una respuesta favorable en  consecuencia, con fundamento en los dispuesto por los artículos  
72 y 73 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nayarit, se ordena emplazar 
al demandado Lucia Castañeda Robles,  por medio de edictos que se publiquen por dos 
veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días entre una y otra en el Periódico 
Oficial del Estado y otro medio de comunicación a elección del promovente, emplazamiento 
de deberá de practicarse den los términos del auto de radicación de once de septiembre 
del año en curso, previniéndola para que dentro del término de 9 nueve días produzca 
su contestación a la demanda incoada en su contra, asimismo para que señale domicilio 
para recibir notificaciones en esta Ciudad u otro medio de comunicación a elección y a su 
costa, apercibido que de no hacerlo, el juicio se le seguirá en su rebeldía teniéndose por 
contestada en sentido afirmativo en términos del artículo 151 del Código de Procedimientos 
Civiles, y en cuanto a las notificaciones y citaciones, éstas le serán practicadas en los 
estrados de este Juzgado a excepción únicamente de la sentencia definitiva que se dictare 
en autos. Artículo 165 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atentamente.
Las Varas, municipio de Compostela, Nayarit;

a 26 de noviembre de 2025.

Licenciado José Pablo Tapia Llamas
Secretario de Acuerdos.

Publíquese por dos veces en el Periódico de mayor circulación del Estado y en el 
Periódico Oficial del Estado, por dos veces, con un mínimo de tres y un máximo de 
ocho días entre una y otro.

E D I C T O

EXPEDIENTE 615/2023 
RAMO CIVIL

María Dolores González Meza
Demandado 

Por este conducto, se le comunica, que dentro del juicio Civil Ordinario, expediente número 
615/2023, promovido por Florina Natividad Contreras Soltero, en contra de María Dolores 
González Meza, se dictó sentencia definitiva con fecha veintiséis de noviembre de dos 
mil veinticinco, la cual en sus puntos resolutivos resuelve: Primero. La parte actora 
Florina Natividad Contreras Soltero, justifico los elementos constitutivos de la acción 
de prescripción positiva, y las parte demandada María Dolores González Meza, no 
comparecieron a juicio; Segundo. Se declara que ha prescrito a favor de la parte actora 
Florina Natividad Contreras Soltero, la propiedad bien inmueble lote 09, manzana 
84, zona 01 con una superficie de 160.00 M2 ubicado en la esquina de las calles 
Bahía de Acapulco y Esteban Baca Calderón; Tercero. Una vez que cause ejecutoria 
esta resolución, inscríbase en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, del 
Distrito Registral de Las Varas, municipio de Compostela, Nayarit, previo pago de los 
derechos correspondientes a nombre de María Dolores González Meza, bajo el registro 
real electrónico 11847, para que en lo sucesivo aparezca a nombre de Florina Natividad 
Contreras Soltero; Cuarto. De igual manera, gírese oficio al Director de Catastro e 
Impuesto Predial de Compostela, Nayarit, previo pago de los derechos correspondientes, 
para que asigne nueva clave catastral del inmueble prescrito a nombre Florina Natividad 
Contreras Soltero; Quinto. Hágasele saber a las partes que tienen derecho para 
inconformarse con esta resolución, interponiendo el recurso de apelación.

A T E N T A M E N T E.
Las Varas, Nayarit, Municipio de Compostela;

 a 2 de diciembre de 2025

Licenciado Edgar René Bonilla López
Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto 

de Primera Instancia.  

NOTA: Para publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días 
entre una y otra publicación en el periódico oficial del estado y otro medio de comunicación a 
elección del promovente.

Opera en Nayarit Tribunal de Disciplina Judicial
El Poder Judicial de Nayarit pretende avanzar  hacia la transparencia y responsabilidad con un nuevo órgano para investigar y sancionar faltas administrativas

Con acciones inmediatas

Consolida gobierno la atención ciudadana 
Durante las giras de trabajo que realiza por todo el estado, el doctor Miguel Ángel Navarro Quintero escucha 
personalmente las peticiones de la población: “pero lo más importante es que se da solución a lo que la sociedad 
solicita”, comentó Rocío Esther González García 

Reciben familias nayaritas apoyos para cuidadores y emprendedores
Los recursos entregados buscan reconocer la dedicación de quienes atienden a sus seres queridos de tiempo completo y ofrecer un 
acompañamiento a quienes buscan iniciar proyectos productivos

Aumenta la violencia contra mujeres: TSJ
El presidente del tribunal advirtió que a los sujetos que hayan cometido 
algún acto de violencia en contra de las mujeres, se les aplicará todo el 
peso de la ley

Fernando Ulloa

Con la inauguración de su sede, inició operaciones en 
Nayarit el Tribunal de Disciplina Judicial, un órgano 
diseñado para investigar y sancionar conductas que 
vulneren la ética y la legalidad dentro del Poder Judicial. 
Este nuevo cuerpo busca fortalecer el Estado de derecho 
y promover la transparencia en el sistema de justicia 
del estado.

El gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero, 
quien encabezó el evento, subrayó que este tribunal 
representa un paso hacia una mayor transparencia y 

responsabilidad institucional. En su intervención, el 
mandatario insistió en la importancia de la independencia 
y el apego estricto a la ley, especialmente en áreas como 
la fe pública y el manejo catastral, fundamentales 
para la seguridad jurídica de los ciudadanos. Además, 
hizo un llamado a consolidar este esfuerzo con una 
sede propia que garantice su autonomía y prevenga 
conflictos de interés.

María Verdín Hernández, Magistrada Presidenta 
del Tribunal de Disciplina Judicial expuso que: una 
justicia que se aplaza, que se obstruye o qué se 
contamina deja de cumplir con su propósito esencial 

y la justicia que no llega a tiempo como bien sabemos 
no es justicia. Por ello este tribunal asume con plena 
solemnidad la responsabilidad de actuar prontitud. 
con imparcialidad y con un riguroso respeto al debido 
proceso aquí se protegerá la dignidad de quienes 
sirven con honor y se sancionará dentro del marco 
de la ley a quienes pretendan corromper entorpecer 
o manipular el noble propósito de impartir justicia.

El Tribunal de Disciplina Judicial es un organismo 
encargado de tramitar procedimientos de responsabilidad 
administrativa por faltas cometidas por jueces, 
magistrados y otros servidores públicos del ámbito 
judicial. Su función principal es asegurar la correcta 
impartición de justicia y mantener la confianza de 
la ciudadanía en el sistema judicial.

Por su parte, el presidente del Tribunal Superior 

de Justicia, Edgar Román Salazar Carrillo dijo: “No 
vamos a tolerar ningún acto de corrupción que 
atente contra la buena contra la dignidad de los 
juzgadores y juzgadores y por ello habríamos de 
estar muy atentos a cada uno de estas actitudes que 
se tomen por parte de algún servidor público, para 
ellos vamos a contar desde luego con el seguimiento 
oportuno de quienes integran el tribunal de disciplina 
esperamos que los casos sean el menor número, 
pero así haya un solo caso este debe ser investigado 
y en su caso de ser así sancionado. Destacó el apoyo 
del Ejecutivo para robustecer al Poder Judicial. 
Resaltó que la coordinación entre los distintos 
poderes es clave para avanzar hacia una justicia 
más confiable, imparcial y eficaz en beneficio de 
las familias nayaritas.

Fernando Ulloa Pérez

“Desde la llegada del doctor Miguel Ángel Navarro 
Quintero a la administración estatal, se mantiene 
un compromiso firme de atender y solucionar las 
demandas sociales que la ciudadanía presenta 
a lo largo y ancho de todo el territorio nayarita”, 
declaró la secretaria general de Gobierno, Rocío 

Esther González García.
Destacó que, durante las giras de trabajo que realiza 

por todo el estado, el doctor Miguel Ángel Navarro 
Quintero escucha personalmente las peticiones de 
la población: “pero lo más importante es que se les 
da solución a lo que la sociedad solicita”, subrayó.

En este mismo contexto, González García dio a 
conocer que en la Secretaría General de Gobierno se 

mantiene una agenda abierta para atender de forma 
directa e individual a los ciudadanos que piden 
apoyo: “nosotros estamos siempre atentos, siempre 
prestos a la escucha para solucionar cualquier tipo 
de problema; trabajamos bajo protocolos sociales 
de atención inmediata para responder de manera 
ordenada y eficiente a la ciudadanía”.

González García puntualizó que, para impulsar el 

Fernando Ulloa Pérez 

“De acuerdo con estadísticas,  de 100 casos por violencia 
familiar que existen en el Tribunal Superior de Justicia 
de Nayarit, en 90 de ellas las víctimas son mujeres”, así 
lo dio a conocer el presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de Nayarit, magistrado Edgar Román 
Salazar Carrillo. 

Aseveró que, durante los últimos dos años, se 
incrementó de manera considerable el índice de 
casos de violencia familiar en contra de la mujer 
en la entidad.  

Por tal motivo, Salazar Carrillo advirtió que los 
sujetos que hayan cometido algún acto de violencia 
en contra de las mujeres, se les aplicará todo el peso 
de la ley. 

Especificó, que existen casos en los cuales no 
sólo las mujeres mayores de edad han sido agredidas 
por sus parejas, especificó que entre las víctimas de 
violencia familiar, hay niñas, niños y bebés: “Vamos 
a aplicar la ley en contra de todos los que hayan 
agredido a una mujer, no importa su estatus social y 
tampoco habrá influyentismo, primero las mujeres, 
las niñas y los niños, nadie por encima de la ley”.

Redacción

Cerca de 260 familias de 16 municipios de Nayarit, 
incluyendo cuidadores de tiempo completo y personas 
emprendedoras, recibieron ayer apoyos económicos 
de los programas Cuidando Tu Bienestar y Fondo 
de Recompensa para el Bienestar, impulsados por 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF) estatal para fortalecer su desarrollo.

Los recursos entregados buscan reconocer la 
dedicación de quienes atienden a sus seres queridos 
de tiempo completo y ofrecer un acompañamiento 
a quienes buscan iniciar proyectos productivos. La 
presidenta del Sistema DIF Nayarit, Beatriz Estrada 

Martínez, destacó que estos apoyos representan un 
alivio y una oportunidad para mejorar la vida diaria 
de los beneficiarios. Su objetivo es proporcionarles una 
mayor estabilidad, autonomía y mejores condiciones 
para su desarrollo integral.

Las familias beneficiarias provienen de los 
municipios de Tepic, Compostela, Xalisco, San Blas, 
Santa María del Oro, Acaponeta, Ahuacatlán, Bahía 
de Banderas, Del Nayar, Huajicori, Santiago Ixcuintla, 
Tecuala, Tuxpan, Jala, Ruiz y San Pedro Lagunillas, 
abarcando diversas regiones del estado.

El Sistema DIF, un organismo público descentralizado 
en México, se dedica a promover el bienestar social 
y la asistencia a familias y grupos vulnerables. 
Los programas Cuidando Tu Bienestar y Fondo de 
Recompensa para el Bienestar son operados en 
conjunto con la Secretaría de Bienestar e Igualdad 
Sustantiva, lo que refuerza el esfuerzo por ampliar 
el acceso a herramientas que impulsen el desarrollo 
familiar en la entidad.

progreso y desarrollo de Nayarit, el gobierno estatal 
trabaja de manera coordinada con la presidenta 
de México, Claudia Sheinbaum Pardo, reforzando 
así la colaboración institucional en beneficio de 
la población nayarita.

Encienden árbol navideño

Extiende el IMSS mensaje de unión y bienestar familiar

Esperan en Tequilita 
reanudar venta de agave
El comisariado ejidal reportó que más del 40% de sus 2 mil hectáreas 
está listo para la venta, pero la comercialización se “atrancó” tras un 
primer envío

Redacción

Ejidatarios de Tequilita, en el municipio de San 
Pedro Lagunillas, hacen votos para que pronto 
se reanude la comercialización de su agave, 
ya que poco más del 40 por ciento de sus dos 
mil hectáreas de maguey ya se encuentra listo 
para su venta.

El comisariado ejidal del lugar, Demetrio 
Sandoval Ruíz, informó que por cada hectárea 
se obtienen de cosecha de 80 a 100 toneladas 
de agave. Los productores se habían alentado, 
ya que una tequilera revisó gran parte de las 
plantaciones. Sin embargo, la empresa sólo 
se llevó seis camiones con poco más de 120 
toneladas (adquiridas presuntamente a 6 mil 

pesos la tonelada) y ya no han regresado.
La venta de la primera producción se 

realizó a través de las plataformas digitales, 
un sistema creado precisamente para evitar 
a los intermediarios o coyotes.

No obstante, Sandoval Ruíz se quejó de que 
las plataformas les están fallando, o como él 
mencionó, la comercialización “se atrancó”. El 
entrevistado señaló que a pesar de que el sistema 
de mensajes funciona, las fallas en la señal 
telefónica y la inestabilidad de la plataforma 
impiden tener contacto constante con los 
compradores, deteniendo la venta del agave.

Los productores esperan que la comercialización 
se reanude pronto, luego de que Sauza fuera 
la empresa que se llevó los primeros camiones.

Avanzan Leyes de Ingresos 
para municipios 

El titular del instituto en 
Nayarit, doctor José de Jesús 
Chávez Martínez, señaló que 
este encendido recuerda 
los valores que sostienen al 
Instituto

Redacción

Autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) en Nayarit, representantes de la sección XXIV del 

Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social 
(SNTSS), personal del Centro de Seguridad Social (CSS) 
Tepic y familias nayaritas participaron en el encendido 
del árbol navideño en la explanada del Teatro IMSS, una 
actividad que fortalece la convivencia, las tradiciones 
y la unión comunitaria.

El titular del IMSS en Nayarit, doctor José de Jesús 
Chávez Martínez, señaló que este encendido recuerda 
los valores que sostienen al Instituto, como solidaridad, 
esperanza y trabajo en equipo.

“Que la luz de este árbol nos inspire a seguir brindando 

atención con calidad y calidez. En un entorno que avanza 
con prisa y enfrenta retos constantes. Este momento 
nos invita a detenernos y reconocer la importancia de 
mantenernos unidos”, expresó.

Agregó que la temporada navideña resalta la 
importancia de la empatía y la generosidad, pues un 
gesto oportuno o una palabra de apoyo puede hacer 
diferencia en la vida de una persona.

El jefe de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas 
y Sociales, licenciado Luis Gilberto López Álvarez, indicó 
que esta actividad invita a reflexionar sobre logros 

institucionales y el compromiso del personal en la 
atención a la población.

La secretaria general de la Sección XXIV del SNTSS, 
doctora María del Rosario Barragán Reyes, invitó a las 
familias a promover valores y mantener la convivencia 
durante esta temporada. “El encendido del árbol navideño 
nos recuerda que debemos tener esperanza en un futuro 
más humano y prometedor, trabajando juntos”. 

El Ballet Folclórico “Neikame”, integrado por personal 
usuario y pacientes referidos del CSS Tepic, presentó 
una escenificación de pastorela.

La comisión ha dictaminado 10 
documentos fiscales

Redacción 

En reunión de la Comisión de Hacienda, Cuenta 
Pública y Presupuesto las y los diputados analizaron, 
discutieron y aprobaron los dictámenes con proyecto de 
Ley de Ingresos ejercicio fiscal 2026 de los municipios 
San Blas y Tuxpan.

En este encuentro, en el que se contó con la 
presencia de las y los funcionarios de cada municipio, 
las y los legisladores dialogaron con las autoridades 
municipales para llegar a los mejores acuerdos, 
buscando el bien común de las y los ciudadanos.

Durante la Comisión Legislativa, las y los 
representantes populares evaluaron de forma 
colegiada las condiciones específicas de cada 
municipio y acordaron priorizar el bienestar de la 
población, bajo este interés, ajustaron las iniciativas, 

procurando no generar incrementos que impacten 
negativamente en la economía local.

Los dictámenes aprobados contemplan 
la estimación de ingresos para el próximo año, 
subrayando la responsabilidad de cada administración 
municipal de definir metas financieras precisas y 
una planeación económica estratégica que fortalezca 
los municipios y garantice la prestación integral de 
los servicios públicos en todos los ayuntamientos.

En los próximos días cada uno de los dictámenes 
aprobados en esta Comisión Legislativa, serán 
analizados, discutidos y en su caso aprobados en 
Sesión Pública Ordinaria de los 30 representantes 
populares nayaritas.

Hasta el momento, la Trigésima Cuarta Legislatura 
ha resuelto, en Sesión Pública Ordinaria, un total de ocho 
Leyes de Ingresos de los municipios que corresponden a 
los ayuntamientos de Acaponeta, Ahuacatlán, Amatlán 
de Cañas, Rosamorada, Huajicori, Jala, Ruiz, La Yesca, 
así como está por resolver Tuxpan y San Blas.
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Aviso Notarial

Primera Publicación

De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 194 (ciento noventa y cuatro) 
de la Ley del Notariado en el Estado 
de Nayarit, en el Instrumento Público 
número 3,713 (tres mil setecientos 
trece), Libro Seis, Tomo Cuatro, de 
fecha 5 (cinco) de diciembre del 2025 
(dos mil veinticinco) del Protocolo a 
mi cargo, Hago Constar: que Ante mi 
compareció la señora Zaira Patricia 
Beltrán del Hoyo, representante legal 
de la señora Denis Campos Montoya, 
dando inicio ante esta Notaría al trámite 
testamentario a bienes de la extinta 
señora María Elena Montoya Zúñiga, 
otorgando su conformidad para ello, 
se reconoce la validez del testamento 
al ser el último emitido por la autora de 
la sucesión, según informes recibidos, 
se acepta la herencia en favor de la 
señora Denis Campos Montoya, en los 
términos mencionados, reconociéndose 
los derechos hereditarios que se 
atribuyen en el testamento, expresando 
su intención de proceder de acuerdo 
al mismo, la compareciente Zaira 
Patricia Beltrán del Hoyo, ha aceptado 
y protestado el cargo de albacea 
conferido a su poderdante.

El presente aviso deberá publicarse dos 
veces en el diario de mayor circulación 
de esta ciudad de 10 (diez) en 10 (diez) 
días.

Atentamente 
Ruiz, Nayarit; a 9 (nueve) de diciembre 

de 2025
Lic. Elvia Aldara Zápari Esparza 

Notario Público Titular número Uno de la  
Tercera Demarcación Notarial
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A VL ID E A D F ER SO TJ ÉE JAM LOOL

“Todos sabemos que los partidos políticos 
son organizaciones ciudadanas de interés 
público. Debidamente registrados y 
reconocidos por el Estado. Los cuales 
comparten con sus dirigentes y apoyadores, 
principios e ideas, sobre cómo gobernar. 
Buscando la participación ciudadana, 
en los países democráticos. Teniendo 
siempre la finalidad de conquistar el 
poder.” Literatura sobre el tema

EN NAYARIT Y EN MÉXICO
En Nayarit, se jugará para el 2027, la 
sucesión gubernamental estatal.

Entrando al gobierno del estado, 
en su quinto año de mandato.

Faltando uno, para el término de 
su sexenio completo.

EN MÉXICO
En México, en caso similar, están 17 
estados de la República, con Nayarit 
incluido.

Donde el 2016, es el año previo a la 
elección de las gubernaturas.

Con gobernantes que estarán en 
su quinto y penúltimo año de gobierno, 
en 17 estados.

LA REALIDAD
Por más que corra publicidad para 
quienes aspiran a la gubernatura, en 
Nayarit y en los otros 16 estados, hay 
hoy mismo una realidad.

Aún no hay nada, para nadie.
Las encuestas publicadas y pagadas 

en su mayoría por las y los interesados 
y sus apoyadores, están de más.

        Sus informes muy promovidos 
y publicitados, con invitados y movidos 
o llevados, tampoco dicen nada.

Ni definen nada.
Mucho menos, presionan a quien 

tenga que decidir en su momento.
Un momento aún lejano, que está 

en el año de 2027.
NO CUENTAN

Para nada cuentan en la tradición 
histórica y política de México, publicidad, 
promoción y puyas tempraneras-

Los espectaculares puestos muy 
temprano en avenidas, entradas y 
salidas de carreteras, autopistas o de 
las ciudades más importantes de esos 
estados, en 2025 y en 2026, están de más.

Ni las pintas de bardas, con las 
iniciales en mayúsculas de la o el aspirante.

Ni los miles de periódicos impresos 
por empresarios de la publicidad de 
ocasión, para ser repartidos casa por 
casa, colonia por colonia, ranchería 

por ranchería, sindicato por sindicato, 
reuniones de seguidores y más.

TAMPOCO
Tampoco cuentan los actos donde se 
pretende mostrar o demostrar, que se 
está trabajando en un puesto de elección 
popular, dicho por los interesados “por 
el bien del pueblo”- Con auto calificados 
“buenos resultados”.

O ejerciendo acciones, eventos y 
publicaciones, pretendiendo demostrar 
transparencia en el manejo de la 
administración pública y en sus recursos.

O la publicitación de la obra y los 
servicios públicos, que, por mandato de 
las Constituciones locales y la federal, son 
parte de las funciones de los municipios. 
O de las labores de gestión de legisladoras 
y legisladores.

LE FALTA TRECHO
A LO BUENO

Eso, porque aún le falta un buen trecho 
a lo bueno de las definiciones finales.

En primer lugar, falta la Convocatoria 
del INE, para los 17 procesos.

Misma que se emitirá en septiembre 
de 2026.

Luego, vendrán las convocatorias 
de los respectivos partidos políticos.

Y al fin, la decisión de quien 
históricamente lo ha decidido siempre, 
en la historia de México: de nivel federal.

LAS ENCUESTAS
En la historia reciente de las decisiones 
en Morena,

Tenemos los antecedentes, de 
que quien es actualmente el líder de 
la Cámara de Diputados federal, tenía 
números reales arriba en las encuestas. 
Números comprobados.

Sin embargo, no fue el candidato 
para la Ciudad de México.

Otro importante personaje que 
actualmente dirige tareas de Seguridad 
Nacional, iba muy arriba en las encuestas 
para la Ciudad de México.

Sin embargo, no salió como candidato 
para esa posición.

La decisión “buena”, salió en ambos 
casos, como   la de todos los actuales 
gobernadores, de Palacio Nacional.

TODO POR QUÉ
Todo por qué esas opciones, difícilmente 
salen de mítines. Informes con invitados 
y llevados. Manejos en los medios de 
comunicación. Publicidad pagada en 
prensa, impresos, radio, televisión o 
internet.

El pasado cinco de diciembre, la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo representaba a la nación de manera 
digna y firme en el extranjero. Al siguiente día, el sábado 
seis de diciembre, la Presidenta hacía una defensa 
contundente de un proyecto de nación donde el 
modelo económico tiene como objetivo elevar los 
indicadores de desarrollo humano para los mexicanos. 
Esas transformaciones requieren el cierre de filas 
para mostrar pleno respaldo popular. La presencia 
de liderazgos tan potentes y representativos como el 
del Gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero, son 
altamente significativos. Ni la doctora Sheinbaum ni 
el doctor Navarro son improvisados. Cada uno, desde 
sus trincheras, han aportado a la construcción de un 
presente que promete mejorar la vida de todos. De 
todos, sin exclusiones.

El doctor Navarro Quintero ha manifestado una 
y otra vez, porque asi lo exige nuestra realidad, su 

Una vida transformando

Navarro encarna masivo cierre
de filas en torno a Sheinbaum

“El proceso social no va a desaparecer porque desaparece un dirigente. Podrá demorarse, podrá 
prolongarse, pero a la postre no podrá detenerse”

Salvador Allende

Ernesto Acero C.

pleno respaldo a las acciones del gobierno federal. Así 
lo dejó en claro siendo Senador de la República y ya 
como Gobernador de Nayarit, estando en la Presidencia 
de la República Andrés Manuel López Obrador. Ahora, 
estando al frente de las instituciones nacionales la 
doctora Sheinbaum, ha cerrado filas en todo momento 
para fortalecer el liderazgo firme y democrático de la 
Presidenta Sheinbaum Pardo. Con humildad, ha dejado 
en claro que Nayarit es un valladar infranqueable de 
la transformación que está en curso en toda la nación.

Ahora, se han desatado ataques provenientes de 
distintos nichos de interés que se sienten afectados 
por las políticas democratizadoras que comanda la 
Presidenta Sheinbaum. Eso lo entiende muy bien el 
mandatario estatal porque también ha sido objeto de 
ataques furiosos provenientes de aquellos que ya no 
pueden enriquecerse a costa del pueblo nayarita. El 
gobernador Navarro ha recuperado para los nayaritas 
millones de metros cuadrados que habían sido asaltados 
en despoblado por quienes traicionaron la confianza 
popular. Los bandidos andan sueltos y buscan atacar 
al gobierno estatal y al gobierno federal por todos los 
medios a su alcance.

Podría haber sido muy cómodo no hacer nada para 
“llevar la fiesta en paz”, pero se honran los compromisos 
adquiridos por la Presidenta en el Gobierno de México, 
así como por las promesas hechas a los nayaritas por 
el Gobernador Navarro. El Gobernador ha reconocido 
que debió tomar decisiones que podrían considerarse 
como suicidas para el gobierno. Por eso, porque el 
Gobernador Navarro se empeñó en cumplir las promesas 
de campaña, ha debido hacer un Gobierno Suicida, 
como él mismo lo ha calificado.

El Gobernador Navarro, a lo largo de su trayectoria 
ha criticado frontalmente la demagogia que considera 
una perversión de la política, como forma de politiquería. 
Es por eso que siempre se ha mostrado congruente 
con lo que piensa y con lo que hace, con lo que piensa 
y dice. Ha debido pagar los costos de la honestidad 
política, aunque también ha quedado demostrado que 
la ética y la política no son mutuamente excluyentes.

La ética política fortalece un liderazgo como el 

de Navarro que lo lleva a la trascendencia. La sociedad 
nayarita está harta de los demagogos y ha premiado 
a quienes hacen y dicen lo que piensan. Por eso los 
demagogos se han hartado con los bienes públicos, 
han huido con las bolsas retacadas de dinero mal 
habido y creen que van por su impunidad. Por eso 
los demagogos están perdidos. El abucheo popular 
contra los aspirantes a dictadores, es sonoro, claro 
y sostenido.

La Presidenta Sheinbaum Pardo nos muestra una 
y otra vez que ni le tiembla la mano ni se confunde con 
el ejercicio de poder. La potencia de las convicciones 
es el mejor escudo contra las tentaciones que derivan 
del poder. Tampoco muestra la intención de excederse 
en el ejercicio de sus funciones. Ha dejado en claro 
que el verdadero protagonista de la historia no es 
un personaje en lo particular, sino que es el pueblo 
mismo el defensor de los derechos, de la democracia, 
de los avances que se construyen en sociedad, no por 
particulares nada más.

¿Por qué es necesario que figuras políticas como 
la de Navarro Quintero muestren su unidad en torno a 
la Presidenta Sheinbaum Pardo? Ahora, el movimiento 
transformador ha debido actuar para colocar los 
supremos intereses de la sociedad por encima de 
intereses particulares que son ilegítimos, que no han 
sido obtenidos por medios legales. La actuación del 
gobierno de la transformación es objeto de ataques 
por diversos medios, pero con el mismo origen.

La Presidenta Sheinbaum sufre ataques de quienes 
han sido despojados de sus indebidos privilegios. Los 
ataques provienen de quienes se han apoderado hasta 
de la representación popular sin representar a sectores 
sociales, sino a pandillas criminales, a grupos de presión. 

Frente a los ataques, el cierre de filas en torno 
a la Presidenta, ese es el llamado que ha hecho el 
mandatario estatal en su papel como líder político y 
de representante genuino de los intereses del pueblo. 
Los ataques se dirigen localmente contra un gobernador 
que ha recuperado el patrimonio de los nayaritas.

En el plano nacional (y en parte hasta en el 
ámbito internacional), los ataques se dirigen contra 

la Presidenta que ha mostrado firmeza en el mando, 
fortaleza de convicciones y sincera entrega, plena, a las 
aspiraciones de una sociedad que ha sido agraviada 
por los emisarios del pasado.

Cuando Navarro Quintero manifiesta el reconocimiento 
al liderazgo de la Presidenta Sheinbaum Pardo, lo hace 
a sabiendas de que él mismo, representa una voluntad 
mayoritaria y férrea en la defensa de la democracia 
que apenas inicia en su largo y sinuoso camino. El 
cierre de filas al que convoca el mandatario estatal 
Navarro Quintero, es representativo de la inmensa 
mayoría de los nayaritas. Cierre de filas que reconoce 
el liderazgo de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo.

El acontecer 
político en 2026

Julián y Alejandro fueron hermanos. Los hermanos 
Gascón Mercado militaron en partidos distintos, pero 
aliados; uno fue gobernador de Nayarit postulado 

por el PRI, el otro compitió por el mismo cargo y el 
PRI le hizo fraude hace 50 años. En materia literaria 
caminaron también en los polos: Julián era devoto de 
Amado Nervo; Alejandro resumía en una frase lapidaria 
su opinión sobre el poeta tepiqueño: “Nervo es un poeta 
de señoritingos y quedadas”.

Esta frase, un dardo envenenado que resume el 
sentir de toda una generación de críticos iconoclastas, 
resuena en mi cabeza la mañana en que me recuerdan 
una cifra: 200 mil pesos. Ése es el valor de un libro de 
Amado Nervo que, según me dicen, se conserva bajo llave 
como una reliquia en el corazón de Nayarit. El autor 
de esta crónica confiesa que acepta una invitación a 
conocerlo más por morbo, porque su opinión del poeta, en 
la trinchera del escepticismo, es cercana a la de Alejandro 
Gascón. Quiero ver, no que me cuenten, cómo es un libro 
de tan alto costo.

Pedro López González (Xalisco, 1943), historiador 
de profesión y devoto confeso de Nervo, me cita en la 
hemeroteca de la Universidad Autónoma de Nayarit (UAN). 
El encuentro tiene un propósito concreto y ambicioso: 
presenciar el inicio de un proyecto para reeditar esa 
joya bibliográfica, un libro que, por su rareza y valor, se 
ha convertido en un mito local.

Nuestro anfitrión me espera junto a Gustavo Jiménez 
Aguirre (Córdoba, Veracruz, 1958), el hombre que ha dedicado 
la mayor parte de su vida como investigador de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) al conocimiento y 
difusión de la vasta obra de Nervo, ese tepiqueño que fue 
periodista, cronista, cuentista, novelista y poeta.

Llego un par de minutos después de la cita y me 
pierdo la apertura exacta del cofre del tesoro. El libro ya 
se ha extraído de la caja fuerte. Permanece abierto en un 
atril de mesa. Gustavo lo mira con la meticulosidad de un 
relojero y la concentración de un cirujano. No sé si lo ve 
más con las manos enfundadas en guantes de látex que 
con los ojos. El protocolo es estricto: ni una gota de sudor 
o grasa debe tocar el papel que ha viajado por el mundo. 
Pedro, nuestro anfitrión, nos ve de reojo porque él conoce 
la épica historia del libro desde el momento en que llegó 
a la Universidad.

El libro en cuestión es En voz baja, publicado en París, 
en 1909, por la Librería Paul Ollendorff. Su valor, justificado en 
la cifra de los 200 mil pesos, es el valor de una alianza: la del 
poeta con el dibujante. El ejemplar que tenemos enfrente 
es verdaderamente único por estar ilustrado con viñetas 
de Rafael Ponce de León Delgado (1884-1909), otro tepiqueño.

Pedro toma la palabra y, con el tono de quien narra 
una intriga cultural, nos cuenta la épica de la adquisición. 
El ejemplar perteneció originalmente a Rodrigo Rivero 
Levi, un coleccionista “fructífero” y amplio dedicado a la 
recuperación de antigüedades en la Ciudad de México, con 
quien Pedro había entablado contacto. El azar quiere que 
se encuentren por una razón insólita: “Tuve la suerte de 
encontrarlo porque lo invitó la embajada filipina a Manila 
para dar una conferencia... Me toca de compañero y me 
comenta que tiene un libro de Nayarit”.

Al regresar a la Ciudad de México, el coleccionista le 
comenta su interés de que el libro se quede en Nayarit, en 
manos de Pedro. Pedro, pensando que es un libro barato, 
acepta. Cuando Rivero Levi le da el título y el precio, la realidad 
es un golpe: 200 mil pesos. “Me da él esta cantidad y digo 
que  yo no compraba esas cosas tan... caras. Yo no compro 

cosas tan caras... ni las tengo”. La verdad que en esos años 
Pedro lo que compraba a precios altos eran autos de lujo y 
ocasionalmente libros de 25 mil pesos, pero el monto que 
pedía el anticuario no estaba en sus planes.

Ante la imposibilidad personal de adquirirlo, Pedro 
sugiere al coleccionista dos opciones: que lo compre la 
Universidad o que lo compre el Gobierno del Estado. El 
destino teje la anécdota en octubre o noviembre de 2007. 
El dueño del libro está accidentalmente en Tepic, justo 
cuando el gobernador visita la Ciudad de la Cultura de la 
UAN para inaugurar unas aulas de la Escuela de Economía. 
La oportunidad es ahora.

«Aprovechamos [el momento] para ir a ver al gobernador 
y proponerle la compra», recuerda Pedro.

La entrevista se concreta. El coleccionista se entrevista 
con el gobernador, y Pedro subraya la importancia del 
ejemplar. El gobernador, entusiasmado, da su visto bueno 
a la compra, pero impone una condición: el libro es para la 
Universidad. La operación se cierra con un gesto de mecenazgo 
compartido, un modelo ejemplar que permite el regreso 
de la joya: “El 50 por ciento lo pone el Gobierno del Estado 
y el otro 50 por ciento el anticuario”.

El ejemplar, que incluso fue libro de cabecera del 
pintor y escultor Jesús Chucho Reyes, se queda en Tepic, 
resguardado en la hemeroteca. Su valor es doble: es tanto 
un valor económico como un valor histórico. Un valor digno 

del tamaño del libro y de la historia de su adquisición.
Con la anécdota narrada, la pieza bibliográfica se revela 

en toda su singularidad. Gustavo Jiménez Aguirre nos explica 
por qué este ejemplar es, materialmente, único. La edición 
de En voz baja incluyó un tiro corto de verdadero lujo: dos 
ejemplares en papel de Japón y diez ejemplares en papel 
de Holanda. Esta última es la edición especialísima, la de 
lujo, empastada en tela.

Sin embargo, el valor se multiplica, trascendiendo la 
rareza del papel de importación, por un detalle artístico que 
lo convierte en un solo ejemplar en el mundo: las viñetas 
de Rafael Ponce de León. 

Ponce de León, un pintor que había recibido sus 
primeras lecciones de dibujo en Tepic con Jesús Bonilla 
(1865-1935) antes de trasladarse a París para especializarse, 
realiza esas viñetas a lápiz. Jiménez Aguirre es categórico 
al confirmar la rareza:»Se trata de un ejemplar ilustrado. 
Es ejemplar único. Por eso es el valor».

El libro vale por su autor, vale por la rareza de los doce 
ejemplares en papel especial, pero su precio exorbitante 
y su valor patrimonial se basan en ser el único con esas 
ilustraciones originales de un paisano del poeta, un auténtico 
tesoro de Nayarit.

El investigador de la UNAM, con el tesoro abierto 
frente a él, nos conduce más allá de su valor monetario 
y material, hacia el centro de su trascendencia literaria.

«Es un libro importante,» nos dice Gustavo Jiménez 
Aguirre, «porque  marca una tendencia diferente en la 
poesía del autor, reconocida en su momento por Miguel 
de Unamuno».

En voz baja es el pasaporte de Nervo hacia su etapa de 
madurez. Aquí el poeta deja de lado al autor grandilocuente 
y declamatorio de su primera etapa, el que escribió obras 
como La raza de bronce, para revelar un autor más personal, 
más íntimo. El volumen recoge un poema clave dedicado 
al fallecimiento de su madre a finales de 1905. Es un dolor 
íntimo, doméstico, que se convierte en catalizador estético.

“Aquí ya Nervo recoge este poema y se prepara para 
una etapa en donde su poesía tiene un cambio rotundo 
hacia lo personal y después vendrá todo el proceso del duelo 
por el fallecimiento de la Amada Inmóvil.”

En términos de crítica literaria, este libro es un punto 
de inflexión. “Es decir, el libro es un parteaguas poéticamente 
dentro de la estética y la poética del autor”.

Es el volumen que anuncia la voz que posteriormente 
sería revalorada por críticos de la segunda mitad del siglo 
XX. Durante una época, la obra de Nervo es sumamente 
cuestionada por su popularidad y emotividad, recibiendo 
el rechazo de la élite de poetas como Salvador Novo, Javier 
Villaurrutia y Jorge Cuesta. Sin embargo, esa situación ha 
cambiado. La visión se ha modificado por críticos y ensayistas 
como José Emilio Pacheco, Manuel Durán, Carlos Monsiváis 
y José Joaquín Blanco, quienes reconocen que su obra es 
sumamente diversa, abarcando demasiados registros. La 
prosa de Nervo, como novelista, cuentista y cronista, ha sido 
revalorada aun más, superando incluso el interés por su 
poesía entre la academia mexicana y extranjera.

Paradójicamente, la pieza que nos ocupa, un ejemplar 
de papel de Holanda y viñetas únicas, se conecta con el 
futuro digital que el propio poeta profetizó. Gustavo Jiménez 
Aguirre nos recuerda que, al margen de la relectura de su 
poesía, Nervo está hoy más vivo que nunca en los soportes 
digitales.

El investigador es el director del proyecto que creó La novela 
corta: una biblioteca virtual, un sitio ahora en mantenimiento 
que surge, precisamente, gracias al trabajo sobre Nervo. El 
poeta apostó siempre por la brevedad narrativa: “Nervo 
se presta mucho para la edición digital porque en prosa 
como autor de cuento, de novela, de crónica, siempre es 
breve, dado que él publicaba en revistas, en periódicos. Su 
apuesta era por la brevedad y esto le da a Nervo hoy mucha 
actualidad para ponerlo en repositorios digitales”.

La Biblioteca Virtual, con colecciones de novelas 
de México, Centroamérica y del Caribe, de los siglos XIX, 
XX, registra 50 mil descargas anuales. Esto confirma que, 
mientras en su tierra natal la indiferencia condena sus 
textos al olvido, el Nervo digital y breve que Jiménez Aguirre 
ha rescatado es consultado por estudiantes y especialistas 
de todo el mundo.

La mañana en la hemeroteca de la UAN, con el guante 
de látex y la fragilidad del papel amarillo, es el escenario 
para la reconciliación. La voz sarcástica de Alejandro 
Gascón, que había motivado mi morbo inicial, palidece 
ante la evidencia material y literaria. Es el valor económico, 
estético y documental que atestigua la evolución de uno 
de los escritores más influyentes y polémicos de México. El 
proyecto de reedición, iniciado en esa tranquila mañana de 
sábado es un acto de justicia bibliográfica, una invitación 
a que los nayaritas, y el resto de los lectores, se acerquen a 
redescubrir la voz íntima de Nervo, la que se esconde en 
esas páginas que se guardan bajo llave, esperando para 
ser leídas en voz baja.

Nervo
De “poeta de señoritingos” a tesoro de caja fuerte

Juzgado cursi por críticos, sin lectores en su tierra, un libro suyo costó 
200 mil pesos hace 19 años. Aquí, la crónica del hallazgo de En voz 
baja, el libro parisino de Amado Nervo que marca el paso del poeta 

declamatorio al autor íntimo que profetizó su propia modernidad

Jorge Enrique González

Dinero vs patriotismo 
A los mexicanos deportados debido a las duras medidas de Donald Trump, poco 
les importa la patria, lo que les interesa son los ingresos, por eso se arriesgan y 
retornan al vecino país.

Fíjense ustedes en este dato, luego de las 
medidas ultra sensibles impuestas por 
el presidente DONALD TRUMP, a todos 
los migrantes, pero en especial a los 
migrantes latino americanos, cientos 
de mexicanos fueron expulsados del 
país vecino, y pues con todo y que se 
diga que se tienen conversaciones 
entre los presidentes de México y los 
Estados Unidos de Norteamérica, de 
gran civilidad y amistad, los hechos 
demuestran otras cosas.

Por ejemplo, ayer mismo, el 
presidente de los EE.UU. dijo que iba 
a cobrar el 5 por ciento de aranceles 
a México, en materia de agua, por el 
incumplimiento de nuestro país en los 
tratados de agua entre ambas naciones, 
y esta declaración es hecha apenas dos 
días después de que se tomaron la foto 
muy sonrientes el primer ministro de 
Canadá, el presidente DONALD TRUMP, 
y nuestra presidenta, en el marco del 
sorteo para el mundial de futbol del 
próximo año.

Pero esto es historia realmente ya, 
como es historia que en el marco de las 
continuas redadas que hace el llamado 
ICE, contra migrantes de nuestro país, 
públicamente se habló de 15 personas 
de Nayarit que fueron repatriadas, 
obvio, contra su voluntad, es decir 
las sacaron del país norteamericano, 
para situarlas en sus correspondientes 
lugares de residencia, en este caso que 
les comento, fueron 15 paisanos a los 
que les tocó fichaje y expulsión.

Pues estos paisanos llegaron a su 
estado que es Nayarit, y se les ofreció 
apoyo, pero ¿qué creen?, todos ellos ya 
volvieron a irse a trabajar en Estados 
Unidos de Norteamérica. 

Ahora bien, hay datos que nos duelen 
porque son datos duros, fríos, reales, 

los da el INEGI, y el CONAPO, (Consejo 
Nacional de Población).

Uno de estos datos es que Zacatecas 
es la entidad con más alto índice de 
intensidad migratoria en lo que va del 
año, (4.422), seguida de Guanajuato 
y Michoacán, las cuales presentan 
índices muy similares: 3.891 y 3.868, 
respectivamente, y Nayarit, figura en el 
cuarto lugar, con un índice de intensidad 
migratoria a Estados Unidos de 3.370, 
personas en los últimos meses, 

La migración desde México es un 
fenómeno importante, principalmente 
hacia Estados Unidos (EE.UU.), aunque 
también Canadá y España son destinos 
clave; actualmente, EE.UU. deporta a 
miles de mexicanos y, a la vez, México 
es un país de tránsito para migrantes 
de Centroamérica que buscan llegar 
a EE.UU., enfrentando México tanto 
flujos migratorios salientes como 
entrantes, con tendencias cambiantes 
impulsadas por economía, violencia y 
oportunidades, además de un creciente 
flujo de migrantes altamente calificados.

Por supuesto que esto no para que 
nos llenemos de orgullo, pues ser el 
cuarto lugar en el país, sólo superados 
por Zacatecas, Guanajuato y Michoacán, 
en materia de personas que se van de 
su lugar de origen, buscando un mejor 
ingreso, o un ingreso, sea mejor o quizá 
peor en algunos casos, pero seguro, no 
es para darnos alegría.

Y vean ustedes el ejemplo, estos 
últimos 15 repatriados que seguramente 
sufrieron las angustias de la persecución 
por parte de los organismos persecutores 
de trabajadores ilegales, uno de ellos 
como ya lo dije, conocido como el ICE, 
aun con todo y la intranquilidad y 
zozobra de saber si podrían cruzar la 
frontera, volvieron a irse a territorio 

extranjero, donde tendrán que tener 
muchas precauciones para no volver a 
caer en las garras de sus perseguidores.

Un solo y principal factor movió a 
estos paisanos para volver a arriesgarse, 
incluso para arriesgarse a caer presos 
por reincidencia en el intento de entrar 
a U.S.A. y ese factor se llama dinero, 
ingresos, salarios que les permiten no 
sólo vivir a ellos en Estados Unidos de 
Norteamérica, sino a sus familias acá 
en México, y en este caso concreto que 
les estoy comentando acá en Nayarit.

Y claro, debemos de ser realistas, 
ciertamente el factor número uno que 
lleva a millones de mexicanos a vivir en 
Estados Unidos, es el ingreso, es el pago 
de salarios, pago por hora trabajada, 
y obvio en dólares, que aquí cuestan 
cuando menos 18 pesos cada dólar.

Pero hay factores secundarios que 
también llevan a algunos paisanos, 
quizá a Nayaritas no, pero a mexicanos 
de otras entidades si, como la violencia, 
la búsqueda de refugio, el hacer planes 
para construir una casita aquí en su 
país de origen, el ver que al empleador 
norteamericano poco lo importa si 
un mexicano tiene comprobantes 
de estudios, lo que el patrón quiere 
es que rindan en las plantaciones 
agrícolas, en los hoteles donde son 
desde lava platos hasta recamareros 
o dan mantenimiento a los baños, 
etcétera, etcétera. 

Hasta diciembre de este año, es 
decir hasta el presente mes que estamos 
viviendo, se había reportado un aumento 
significativo de deportaciones de mexicanos 
desde EE.UU., con cifras que superan 
los 151,000 durante administraciones 
recientes, pero seguramente volverán 
a hacer el intento, como lo hicieron 
nuestros paisanos…hasta mañana.
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La Serpentina. Dinero vs 
patriotismo. Guillermo 

Aguirre. El acontecer 
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Sheinbaum. Ernesto Acero. 

Monitor poLítico. Julio 
Casillas Barajas. 

PÁGINAS 2 Y 4A

Opera en Nayarit Tribunal 
de Disciplina Judicial

El Poder Judicial de Nayarit pretende avanzar hacia la transparencia y responsabilidad con un nuevo 
órgano para investigar y sancionar faltas administrativas

Cinco muertos 
a tiros en 
Huajicori 

 Las autoridades informaron de 
eventos ocurridos durante el 
fin de semana en el municipio 
norteño 

Misael Ulloa 

Al menos cinco personas perdieron la vida a causa 
de proyectiles de arma de fuego en dos hechos 
violentos registrados el pasado 7 y 8 de diciembre 
en el municipio de Huajicori, Nayarit, según informó 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
(SSPC) del Estado.

El primer suceso se registró el 7 de diciembre, 
cuando los números de emergencia alertaron sobre la 
presencia de un hombre sin vida y otro más lesionado 
en calles de la colonia La Bomba, presuntamente 
por impactos de arma de fuego.

Horas después, durante la madrugada del 
8 de diciembre, se recibió un segundo reporte, 
notificando el hallazgo de cuatro personas sin vida 
en las inmediaciones de la colonia Los Llanitos. Estos 
decesos también se relacionan de manera preliminar 
con el uso de armas de fuego.

Ante ambos hechos, elementos de la Policía 
Estatal, en coordinación con fuerzas federales, 
desplegaron operativos en la zona, asegurando 
las áreas y notificando a la autoridad ministerial 
competente para llevar a cabo el levantamiento de los 
cuerpos e iniciar las investigaciones correspondientes 
conforme a la ley.

El gobierno del estado de Nayarit ha informado 
que mantiene un operativo permanente en la región en 
colaboración con la Secretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA) y la Guardia Nacional, reforzando labores 
de vigilancia, patrullajes preventivos, instalación 
de filtros de inspección y recorridos estratégicos en 
puntos de atención prioritaria, con el fin de preservar 
la paz y la seguridad de las familias.

 
ALERTA CIUDADANA 

Reúnen Madres 
Buscadoras 

estrategias para 
exigir avances 

La 6ª Reunión Nacional 
abordó la urgencia de 
agilizar las carpetas de 
investigación. El Estado 
destacó la alineación de 
su registro de personas 
no localizadas y el apoyo 
tecnológico con drones a 
otras entidades

Oliva Orozco

Nayarit se convirtió, por segunda ocasión 
consecutiva, en sede de la  6ª Reunión 
Nacional de la Unión y la Red Nacional 
de Búsqueda de Personas. El encuentro 
reunió este fin de semana a madres 
buscadoras y asociaciones de distintos 
estados del país para definir estrategias, 
compartir experiencias y avanzar en la 
construcción de políticas públicas en 
materia de desaparición de personas.

PÁGINA 3A

Nervo

De “poeta de señoritingos” 
a tesoro de caja fuerte

Juzgado cursi por críticos, sin lectores en su tierra, un libro suyo costó 200 mil pesos hace 
19 años. Aquí, la crónica del hallazgo de En voz baja, el libro parisino de Amado Nervo que 
marca el paso del poeta declamatorio al autor íntimo que profetizó su propia modernidad

Jorge Enrique González

Reciben familias 
nayaritas apoyos 
para cuidadores y 

emprendedores
Los recursos entregados 
buscan reconocer la 
dedicación de quienes 
atienden a sus seres queridos 
de tiempo completo y 
ofrecer un acompañamiento 
a quienes buscan iniciar 
proyectos productivos

Redacción

Cerca de 260 familias de 16 municipios de 
Nayarit, incluyendo cuidadores de tiempo 
completo y personas emprendedoras, 
recibieron ayer apoyos económicos de 
los programas Cuidando Tu Bienestar.

PÁGINA 3A

Encienden árbol navideño

Extiende el IMSS mensaje de 
unión y bienestar familiar
El titular del instituto en Nayarit, doctor José de Jesús Chávez Martínez, señaló que este 
encendido recuerda los valores que sostienen al Instituto

Esperan en 
Tequilita reanudar 

venta de agave
El comisariado ejidal 
reportó que más del 40% 
de sus 2 mil hectáreas está 
listo para la venta, pero 
la comercialización se 
“atrancó” tras un primer 
envío

Redacción

Ejidatarios de Tequilita, en el municipio 
de San Pedro Lagunillas, hacen votos para 
que pronto se reanude la comercialización 
de su agave, ya que poco más del 40 por 
ciento de sus dos mil hectáreas de maguey 
ya se encuentra listo para su venta.

El comisariado ejidal del lugar, Demetrio 
Sandoval Ruíz, informó que por cada 
hectárea se obtienen de cosecha de 80 a 
100 toneladas de agave. Los productores se 
habían alentado, ya que una tequilera revisó 
gran parte de las plantaciones. Sin embargo, 
la empresa sólo se llevó seis camiones con 
poco más de 120 toneladas (adquiridas 
presuntamente a 6 mil pesos la tonelada) 
y ya no han regresado.

La venta de la primera producción 
se realizó a través de las  plataformas 
digitales, un sistema creado precisamente 
para evitar a los intermediarios o coyotes.

PÁGINA 6A

Fernando Ulloa

Con la inauguración de su sede, inició operaciones en 
Nayarit el Tribunal de Disciplina Judicial, un órgano 
diseñado para investigar y sancionar conductas 
que vulneren la ética y la legalidad dentro del 
Poder Judicial. Este nuevo cuerpo busca fortalecer 

el Estado de derecho y promover la transparencia 
en el sistema de justicia del estado.

El gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero, 
quien encabezó el evento, subrayó que este tribunal 
representa un paso hacia una mayor transparencia 
y responsabilidad institucional. En su intervención, 
el mandatario insistió en la importancia de la 

independencia y el apego estricto a la ley, especialmente 
en áreas como la fe pública y el manejo catastral, 
fundamentales para la seguridad jurídica de los 
ciudadanos. Además, hizo un llamado a consolidar 
este esfuerzo con una sede propia que garantice su 
autonomía y prevenga conflictos de interés.

PÁGINA 3A

Redacción

Autoridades del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) en Nayarit, 
representantes de la sección XXIV del 
Sindicato Nacional de Trabajadores 
del Seguro Social (SNTSS), personal 

del Centro de Seguridad Social (CSS) 
Tepic y familias nayaritas participaron 
en el encendido del árbol navideño 
en la explanada del Teatro IMSS, una 
actividad que fortalece la convivencia, 
las tradiciones y la unión comunitaria.

El titular del IMSS en Nayarit, 

doctor José de Jesús Chávez Martínez, 
señaló que este encendido recuerda 
los valores que sostienen al Instituto, 
como solidaridad, esperanza y trabajo 
en equipo.

PÁGINA 6A

Julián y Alejandro fueron hermanos. Los 
hermanos Gascón Mercado militaron 
en partidos distintos, pero aliados; uno 
fue gobernador de Nayarit postulado 
por el PRI, el otro compitió por el mismo 
cargo y el PRI le hizo fraude hace 50 
años. En materia literaria caminaron 
también en los polos: Julián era devoto 
de Amado Nervo; Alejandro resumía en 
una frase lapidaria su opinión sobre 
el poeta tepiqueño: “Nervo es un poeta 
de señoritingos y quedadas”.

Esta frase, un dardo envenenado 
que resume el sentir de toda una 
generación de críticos iconoclastas, 
resuena en mi cabeza la mañana en 
que me recuerdan una cifra: 200 mil 
pesos. Ése es el valor de un libro de 
Amado Nervo que, según me dicen, se 
conserva bajo llave como una reliquia 
en el corazón de Nayarit. 

PÁGINA 7A
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